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S U M A R I O

Parte  oficial 

^Presidencia del Consejo de Mi- 
f nisíros.
'Real decreto disponiendo que el servi

cio Nacional de Crédito Agrícola rea- 
¿ lice, en relación con los préstamos a
] conceder para adquisición de trigo
! paira siembra, las operaciones que se

! mencionan.— Página 1.682.

Ministerio de Gracia y Justicia.
'Real orden aceptando la renuncia pre

sentada por D . Manuel Borrás y de 
Palau del cargo de Vocal del Tribu
nal de oposiciones a Notarías vacan
tes, y nombrando para sustituirle a 
D. Valentín Marín y Llovet, Notario 
de Barcelona.— Página 4.683.

^Dfra jubilando a D . Eüslaquio Díaz 
Moreno, Registrador de la Propiedad 
de MaHos.— Página 1.683.

. JOtras, circulares, resolviendo consv^D 
, tas de los Presidentes de las Au-

* , diencias de Córdoba y Jaén, sobre 
I, aplicación del Real deóreto de indul

to publicado en la Gac e ta  del día 13
* ! del actual.— Página 1.683.

Ministerio de Hacienda.
* Üfeal orden disponiendo que por las

; Delegaciones de Hacienda se. proce* 
da .inmediatamente a dar exacto 

$ cumplimiento a las instrucciones
* que se insertan.— Páginas 1.683 a 

; 4.685.
Otra ^rectificada) aprobando la Convo

catoria, que se publica, para los en
sayos dél cultivo del tabaco durantq, 
la campaña de 1929-1930. — Pági
nas 1.685 y 1.686.

Ministerio de la Gobernación.
fleal orden autorizando a D. José Al* 

harto Palanca y Malrtínéz FoHtín, 
Inspector provincial de Sanidad de 
'Madrid, para que se traslade a ¡ta
ha con objeto de tomar pdrte en el
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Conpurso de intercambio sanitario, 
organizado por la Sociedad de. Nacio
nes'.—Página 1.686.

Otra nombrando con carácter honora
rio a D. Arscnio Arana y Tarancón, 
otoJrino-laringólogo de las clmicc¿ 
dependientes de Sanidad— Página 
1.686.

Otra aprobando la propuesta formula 
da por la Dirección general de Abas
tos sobre modificación del comercio 
de trigos.— Páginas 1.686 a 1.688.

Otras concediendo Ucencias y prórro
gas de licencia por enfermos a los 
funcionarios de los Cuerpos de Co+ 
rrcos y Telégrafos que se mencio
nan.— Páginas IM S  y 1.689.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se agregue al 
nuevo concurso para presentad ori
ginales de libros de texto para dos 
alumnos de los Institutos nacionales 
de segunda, enseñanza, publicado en 
la Gac e ta  del día 1.° del actual el 
texto original de “Nociones de Alge
bra y Trigonometría” correspondien
te al año común del Bachillerato 
universitario.— Página 1.689.

Otra nombrando d D. Juan de la Cruz 
Domaica y Martínez Doroño Auxi
liar de Pedagogía de la Escuela Nor
mal de Maestro% de Cádiz. — Pági
nas 1.689 y 1.696.

Otra disponiendo se clasifique como de 
beneficencia particular docente la 
Fundación denominada tl Escuelas 
Católicas del Món'qués de la Cuadra”, 
instituida en Arsnys de Mar (Barce
lona).— Página^ 1.690 y  1.691.

Otra ídem id. id. la Asociación denomi
nada “Maris Siella”, con domicilio 
en esta Corte, calle del Conde de 
Aranda, húmero 18.-—Página 1.691.

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a D. Em ilio  

yaldés y Craviot para que, en el pla
zo de un año, efectúe el estudio y 
redacción del proyecto de autopista 
de Jaén a Algeceras por Granada, y 
al expirar éste, un nuevo plazo, de.
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ción de los dos ramales, uno de Al* 
geeiras a Cádiz, y otro de Málaga a 
Cartagena por Almería.— Páginas 
1.69i  y 1.692.

Ministerio dé Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo al Ayunta-» 
miento de Azcoitia (Guipúzcoa) los 
beneficios que se indican para tit, 
construcción de casas bdratas,—Pa
ginas 1.692 y 1,693.

Otra ídem a la Cooperativa de Casas 
baratas de obreros “La Fraterni
dad”, de Burgos, los beneficios qué. 
se. mencionan, para un grupo de ca* 
sas de su propiedad sitas en But'goSi 
calle de Fernán González* —  Página 
1.693.

Otra declarando que él Patronato dé 
Casas militares disfruta dé todas las 
exenciones tribuidnos que para las 
casas baratas se especifican en los ar
tículos 17 a 22 inclusive del Réal de* 
creto-ley de 10 Octubre de. 1924.—*  
Página 1.693, * f

Otra (rectificada) disponiendo qué. el 
día 3 de Octubre próximo se verifi
quen las elecciones de los Vocales pa* 
tronos y , obreros, tanto éfciivoi, 
como suplentes, que han *de constU 
tu ir el Comité paritario local dé 
Tranvías de Madrid.— Páginas 4.69$ 
y 1.694. H - - )

Administración Central, f r ¡
P re s id en c ia  d e l  C onsejo de M inís* 

t r o s .— Consejo de la Economía Na< 
cional. —  Comité regulador de i$ 
Producción industrial. — Soliciiudei 
presentads*—Págin& i  .694. .

G rac ia  y  Justic ia .—  Dirección gene* 
ral de Justicia, Culto y  Asuntos ge* 
nerales,— Anunciando haber sido so* 
licitada pdr el Duque de Almenará 
Alta y por la Duquesa viuda de Osu* 
na Rea\ carta de sucesión en el T í*  
fulo de Conde de üreña. — Página 
4.697, ; ! -i

Tribunal Supremo. — ■ Secretaría.-—-Hcn 
lación de los pleitos incoados ante 1$ 
Sala de lo Contemcioso-admmisíimU^ 
vo.— Página 1,697*
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Marina. Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio Hidrográfico- de 
la Armada.— Aviso a los Navegan-, 
tes.— Grupo 15.— Página 1.697.

. ¡Ha c ie n d a .—Dirección general de Adua
nas.— Instancia de admisión tempo
ral presentada por la Compañía “R i
fados Mohair, S. A .” , domiciliada en 
Sabadell.— Página 1.7 00.

Dirección general de Rentas públicas. 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D . Juan Jares Gamba, 
Auxiliar de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, Liquidador He uU- 

‘ Udades.— Página i.701»
Dirección general de Tesorería y (Ion- 

labilidad.—  Disponiendo que el día 
i.°  de Octubre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente a 
las Clases activas, pasivas, Clero y Re
ligiosas en clausura; y anunciando

que €i día 6 del mismo mes se abo-  
nará- sin previo aviso la asignación 
de material.— Pilgma 1.701.

Noticia de los pueblos y Administra
ciones donde han cabido en suerte 
los premios mayores del sorteo de la 
Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer.— Página 1.701.

Go b e r n ac ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Oposiciones al 
Cuerpo de Interventores de fondos. 
Relación de los señorees admitidos a 
dicha oposiciones, con indicación del 
núrrióro que en el sorteo ha corres
pondido a cada uno.— Página 1.702.

In s tr u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de 'Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Anunciando a concurso- 
examen la provisión de la plaza de 
Sirviente de la Sección femenina de 
Vulgarización de la Escuela de Co
mercio de Bilbao ....Página Í.703.

Real Acadmia Nacional de Medicina.— 
Anunciando hallarse vacante un$ 
plaza da Académico - de. número.— 
Página 1.704.

Fom ento.—  Negociado Central. —  Con-, 
cediendo .un mes de licencia por en
fermo a D. Bartolomé Crespo üri~ 
barri, Oficial segundo de Adminis* 
ción civil de este Ministerio adscrita 
a la Jefatura de Obras públicas dé 
Cácete s.— Página 1.704.

Dirección general de Obras .'públicas 
Construcción de carreteras.— Adju
dicaciones definitivas de subastas dé 
obras de carreteras.— Página 1,704.

A n e xo  ú n ic o — Bo ls a .—  Opo sic io n e s-  
Su b a s t a s .— A d m in is tr a c ió n  p r o y in - 
c l a i.-—A n u n c ío s  de p iVevio  Pago-  
E dicto s .

Se n te n c ia s  be  l a  Sa l a  de lo  Civ il
d e l  T r ib u n a l Suprem o principia
del pliego 41.

P A R T E  O FICIA L

S. M. el Rey Dgb Alfonso XIII 

{q. D. g.), S.*M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

3e la Augusta Reai Familia, continúan 

na novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA B E  CONSEJO 
 DE MINISTROS

 EXPOSICION

SEÑOR: Las condiciones climatoló
gicas en que se ha desenvuelto la pro
ducción cerealista en España, en los 
últimos momentos de su maduración, 
han determinado una cosecha, espe
cialmente de trigo, que no reúne, en 
general, las condiciones necesarias 
para servir como simientes para la 
cosecha del año próximo. Requerido 
insistentemente el Poder público para 
facilitar semillas en condiciones eco
nómicas ventajosas a los agriculto
res que no la posean, el Estado rea
lizará las debidas gestiones para ad-> 
quirirlas .en la cantidad precisa a 
aquella atención fundamental; pero 
necesitando completar esta obra so
cial con la de crédito para otorgar a 
jos agricultores los medios económi
cos necesarios para adquirir sus si
mientes cuando sus disponibilidades 
de momento no lo consientan, el Cró~* 
flito Agrícola, ampliando sus bases de 
actuación, puede , ser el organismo ca
paz de resolver, bajo este aspecto, el 
problema planteado.

A estos fines, eV Servicio Nacional 
Je firédito Agripa,¿m ule de tes me-

adalidades ds préstamos ya estableci
das, deberá contar con una nueva, ba
sada en la solidaridad de un cierto 
número de agricultores que, sin lle
gar a constituir una Asociación pro* 
píamente dicha, sea, sin embargo, su
ficiente garantía para el Estado, sin 
dificultar, por su constitución, la ra-* 
pidez con que ahora se conceden.

Basado en las conclusiones que an
teceden, el Presidente, que suscribe, 
tiene la honra de elevar a la aproba
ción de S. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 20 de Septiembre de 1928,

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Or b án eja .

REAL DECRETO 

fóúm. 1.S07.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta de su Presi-» 
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Eli Servicio Nacional 

de Crédito Agrícola realizará, en re
lación con los préstamos a conceder 
para adquisición de trigo para siem
bra, las operaciones siguientes:

1.a Préstamos con garantía perso
nal a los Pósitos, y Sindicatos.

2,* Préstamos con garantía pren* 
daría a los individuos; y

3 a Préstamos con garantía perso
nal a la reunión de cinco individuos 
por lo menos, con responsabilidad so
lidaria y mancomunada, concertada 
especialmente para estos fines.

Artículo 2.° La constitución de la 
Sociedad de cinco labradores por lo 
menos, con responsabilidad solidaria 
y mancomunada para ser sujetos do 
crédito personal, estará sometida a 
iáéniteas formalidades orne tes exigí* -

das a diez agricultores para los casos 
de préstamos sobre aceituna, según' 
el Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1927.

Artículo 3.° El Ministerio de Ha-* 
cienda pondrá a disposición del Ser-: 
vicio Nacional de Crédito Agrícola un 
crédito ampliabie y que de momento 
podrá alcanzar a la cantidad de pe-: 
setas 5fi.000.00-0.

Artículo 4.° El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola concederá de di
cha aportación los préstamos üesti* 
nados a adquisición de trigos para 
siembra, y percibirá el 5 por 100 de; 
interés anual por el capital prestado, 
reservándose el 1 por 100 para gas^ 
tos de administración, y el restantes 
4 por i 00 lo pondrá a disposición’ 
del Tesoro. \

Artículo 5.° El plazo de duración! 
de dichos préstamos terminará en la’ 
próxima cosecha, y habrán de ser in* 
excusablemente reintegrados antes del 
30 de Septiembre de 1929.

Artículo 6.° Por el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola se dictarán 
las oportunas disposiciones para que 
las pólizas especiales de estos pres** 
tamos contengan las bases necesaria^ 
para que el trigo que se adquiera cotí 
numerario facilitado por dicho* orgaa 
nismo sea empleado en semilla, y pa* 
ra que las cantidades concedidas par® 
el pago de la misma tengan ese des* 
tino exclusivamente. /

Dado a bordo del crucero “ PrfnoiW 
pe Alfonso” a veintiuno de Septienag 
bre de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO

El Presidente del Consejo da.MInlstroDif;-^
Mig u e l  Prim o  de  Riv e r a  y  P rbaK S ^
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES
N ú m  8 8 5

Hmo Sr. : Aceptando las razones 
alegadas por IX Manuel Borráa y de 
Palay* Notarlo do Barcelona* para 
renunciar al cargo de "Vocal cid Tri
bunal de las oposiciones convocadas 
por Real orden de 9 de Agosto últi
mo para proveer entre Notarios las 
plazas vacantes que la misma convo
catoria expresa*

S- M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
bien aceptar la renuncia presentada 
por D. Manuel Borrás y de Raían y 
nombrar para substituirle en el car-, 
go renunciado a IX Valentín Marín y 
Llave t, Notario de Barcelona.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde* a V.. I. muchos años. 
Madrid* 21 de Septiembre de. i 928.

■ . . PONTE
.Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

N ú m  886
Hmo. Sr.; De conformidad con lo 

prevenido en e! artículo 297 de la ley 
.Hipotecaria y disposiciones generales 
complementarias vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
jubilar al Registrador de ía propie
dad de Marios, de primera clase, don 
Eustaquio Díaz Moreno, con arreglo 
al haber q u e  por clasificación le co
rresponda, por haber cumplido la 
edad de setenta y dos años que las 
citadas disposiciones establecen para 
la jubilación forzosa de estos funcio
narios.

Be Real orden lo* digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y dot Notariado,

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm 887

Hmo. Sr.: Vísta la consulta tele
gráfica íornmlada por el Presidente 
de la Audiencia de Córdoba, exponien
do la duda producida en aquel Tri
bunal al aplicar el Decreto-ley nú
mero i.598 de este año, sobre si el 
abono de la prisión preventiva lia.de 

«Jatea o después de apir

eados los beneficios del artículo . 9/ 
dei expresado Real decreto,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha ser
vido-disponer que, como ■ claramente 
disponen el artículo 9.° y el décimo 
del Real decreto-ley número 1,598 de 
este año, a los penados comprendidos 
en el artículo 9.° se les ha de reba
jar, por razón del indulto, la décima 
parte de sus condenas respectivas,' y 
después la fracción, de meses y días, o 
sólo de días, que resulte hasta redu
cir la pena a años enteros o meses cu
teros, según los casos, y que para el 
cumplimiento de la pena que- enton
ces resuite se les ha de abonar el 
tiempo de prisión preventiva que ha
yan sufrido.

De Real orden lo digo a V. ... para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. ... muchos años. 
Madrid, 21 de . Septiembre d e '1928.

PONTE
Señores Presidentes y Fiscales de las 

Audiencias de

Núm.8 8 8 ,
Hmo. Sr.: Vista la consulta tele

gráfica formulada por el Presidente 
de la Audiencia de Jaén respecto a 
si indultado un penado comprendido 
en el artículo 5.° del Real decreto-ley 
número i .598 ée este año, del exce
so de la pena que actualmente pro
cede imponerle sobre el de la pena 
que procedería conforme al Bodigo 
penal publicado en la Ga ceta  del 13 
de este mes, debe aplicársele la re
baja de la décima parte de su con
dena de la pena realmente impuost a 
o de la que resulte después de la apli
cación del artículo 5.p expresado,

B. M. el Rey (q, B, g.) se ha ser
vido disponer que la rebaja de ía dd* 
cima, parte de la pena, en los casos 
a que se refiere la consulta, ha de 
hacerse en la pena que resultó des
pués de aplicado el beneficio del ar
tículo §.p del Real decreto-ley núme
ro 1.598 de esta año, toda vez que esta 
pena es resultado de una conmuta
ción con relación a la que fuá im
puesta, ajustada a lo que preceptúa 
el Código Penal recién promulgado.

De Real orden lo digo a V. ... para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. ... muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1928.

PONTE :

Señores Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias de

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

Núm. 549
Hmo, Sr,: Autorizado por el ar* 

líenlo 2.V  letra K) del ¡Real decretó) 
de 3 de Enero último aprobando loó;] 
Presupuestes generales del Estado] 
para el ejercicio económico-de 1928, ¡ 
el crédito necesario para satisfacer; ¡ 
a los Ayuntamientos, únicamente eií) 
la parte que excedan del importe 
del 5 por 109 del presupuesto dé. 
ingresos de cada Ayuntamiento de 
1925-20, las diferencias en .más d^ 
las 18 centésimas de recargo de lá 
contribución territorial sobre las] 
atenciones de Primera enseñanza],: 
según las liquidaciones córrespmW 
dientes al citado ejercicio- de 1925* 
26, con arreglo al Real decreto d£ 
25 de Junio de 1926, es preciso fijarj' 
las normas a que han de atenerse]- 
las Oficinas provinciales de Haciente! 
da para justificar ante la Ordena'-: 
eión de Pagos de esté Ministerio ef; 
derecho de cada uno de los Ayun-' 
tamientos a percibir lá cantidad 
que por tal concepto Ies corres-’ 
ponda.

Es motivo dé confusión én algu*; 
ñas Oficinas provinciales e! hecho]*; 
dé que subsista en determinados í 
Ayuntamientos el impuesto de Con*; 
sumos, sin tener en cuenta que la* 
liquidación de la diferencia entre 
las obligaciones de Primera: énsoV 
fianza y las 16 centésimas de ré-, 
cargo sobre la contribución territó* 
rial es independiente de la com -; 
pensación del cupo de Consumos, y 
vienen rectificando estos cupos, éTí 
más o en menos, haciendo aplica-i 
ción de la totalidad de la diferen*; 
cía aludida, compensación que 
procede hacer a partir do la publi** 
ración del Real decreto-ley de 25 df 
Junio de 1926, cuyo artículo 10 es-; 
tablees la forma en que pueden sa
tisfacerse los créditos a favor de !o | 
Ayuntamientos, ya sea en metálico’* 
en formalizadón o por cualquier 
otro medio que acuerde el Gobierno.

Esta equivocada infBrpretaefóxí 
del artículo 9.° del Real decreto-ley 
de 25 de Junio de 1926 ha de sé;r 
objeto por parte de las Delegación 
nes de. Haden da que no lo hubiesen' 
ya h ech o, en cumplí i mi ento d e lá , 
Orden de la Dirección general dé 
Tesorería y Contabilidad fecha 25 
de Mayo último, de la necesaria: 
rectificación y obliga a declarar qu§ 
la cantidad en que la aludida H!f$i
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rancia exceda del 5 por 100 de los
presupuestos municipales de 1925- 
26 ha de liquidarse y satisfacerse a 
ios Ayuntamientos, tengan o no és-. 
tablecido el impuesto de Consumos, 
y que la liquidación -a que dicho ar-> 
tirulo 9.° se refiere sólo ha de com
prender el importe de las obligacio
nes de Prim era enseñanza consig
nadas en los presupuestos munici
pales de 1901, el de las 16 centési
mas de recargos de la contribución 
territorial en el ejercicio de 1925- 
26 y el del 5 por 100 del total pre
supuesto de ingresos del Ayunta
miento en el dicho ejercicio de 1925- 
26, sin que la liquidación así prac
ticada pueda variar la cuantía de 
sus términos en lo sucesivo, por lo 
que se refiere a los Ayuntamientos 
'en que resultase una diferencia en 
más del importe de las '16 centési
mas en relación con . el de los gas
tos de Prim era enseñanza v el 5 
por 100 de su presupuesto munici
pal en 1925-26; pues, respecto, a los 
Ayuntamientos en que ta l, diferen
cia representa un saldo a favor del 
Tesoro por exceder el importe de 
las obligaciones de P rim era ense
ñanza del de las 16 centésimas, ha
brá que atenerse a lo dispuesto en 
la (Real orden de 10 do \T o v im b re  
de 1926, inserta en la Gaceta de Ma
drid del siguiente día, que dispuso 
subsistiese la forma de cobro de tal 
diferencia, agregándola al cupo de 
Consumos en los Ayuntamientos que 
aún lo utilizasen y con aplicación a 
16 centésimas en los que se hubiese 
suprimido, sin perjuicio de seguir 
practicando la liquidación como se 
.venía haciendo antes de la publica
ción, del Real decreto de 25 de Ju 
nio de 1926 hasta que por exceder 
las 16 centésimas de las obligacio
nes de Prim era enseñanza en 1901 
sé incorporasen al régim en estable
cido por dicho Real decretó.

O tras Delegaciones de Hacienda 
lían satisfecho a los Ayuntamientos 
las diferencias a su favor por .el año 
Úe 1927,, en concepto de devolución 
de ingresos indebidos, conforme ál 
¡procedimiento establecido hasta 31 
de Diciembre último, lo que obli
ga a dictar las reglad que unifiquen 
él procedimiento para evitar que 
pagos de la misma naturaleza figu
ren en cuentas con aplicación dis-: 
tinta;,

En su virtud,
S. M, el Rey (q. D., g.) se lia se r

vido disponer, de conformidad con. 
la propuesta de ese Centro direc- 
m  que inm ediatam enU §e. procer

'da por Jas? Delegaciones de Hacien-s 
da a dar exacto cumplimiento a. las 
siguientes instrucciones:

1.a Las Secciones de Contabili
dad’ de las Tesorerías-C ontadurías 
de Hacienda expedirán una certifi
cación con vista de los? documentos 
auténticos que obren en las Oficinas 
provinciales, en lá que por colum-: 
ñas se consignen los; siguientes 
datos: .

1.— Nombre de los4 Ayuntam ien
tos.

2.— Im porte de las obligaciones 
de P rim era enseñanza conforme al 
presupuesto municipal de 1901.

3.—-Importe de las 16 centésim as 
de recargo sobre cuotas de la con
tribución territorial, rúsliea y ur
bana, comprendidas! en los docu-? 
mentos cobratorios para  el ejerci
cio económico de 1925-26.

4.— Diferencia en más (con re la
ción a las obligaciones de Prime-: 
ra  enseñanza).

5.— Diferencia en menos (con re
lación a las obligaciones de P rim e
ra  enseñanza).

6.-—Im porte del 5 por 100 del pre-: 
supuesto m unicipal de ingresos pa-  ̂
ra  el ejercicio 1925-26.

7.-—Exceso de la diferencia en 
más (columna 4) sobre el 5 por 
100 del presupuesto municipal (co
lum na 6), que constituye el crédi-: 
to a favor de los Ayuntamientos.

8.— Cantidades a pagar. (Por tri* 
m estres1, si excede de 1.000 pesetas 
anuales; por sem estres, si es su
perior a 400 pesetas anuales, sin 
pascar de 1.000; por años, si no ex
cede de 400 pesetas.)

De esta certificación se expedí-* 
rán  dos ejem plares, custodiándose 
uno de ellos4 .en la Tesorería-Con
taduría y remitiendo el otro a la 
Adm inistración de Rentas públicas, 
para que le sirva de base para  la 
form ación de la nómina ajustada al 
modelo que en la actualidad sé em
plea para verificar los pagos de re.* 
cargos municipales de la Contribu
ción industrial, incluyendo en ella 
todos? los saldos a favor de Jos. 
Ayuntamientos, hayan sido o no 
compensados con él impuesto de 
Consumos o pagados en concepto 
de “devolución”.

2.a Autorizada é intervenida la 
nómina, el Delegado de Hacienda 
proveerá dé fondos al Depositario^ 
Pagador, mediante la expedición dé 
un m andamiento de pago aplicado 
a operaciones del Tesoro, “en tre
gas4 entre la T esorería y el Banco 
de E spaña”, por la cantidad nece

saria  para que pueda hacer efecti
vo a las Corporaciones que aún no; 
lo hubiesen percibido como “devo^ 
luciones” o compensación en el im 
puesto de Consumos, ‘el Importe lí
quido de sus respectivos créditos, 
dentro del plazo que de antemano 
se haya fijado y con las form alida
des prevenidas en el artículo 13 de 
la Real orden de 21 de Julio dé , 
1925.

3.a Realizados estos pagos, las 
Tesorerías-C ontadurías rem itirán  a 
la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del M inisterio de Hacien-? 
da, una certificación que com pren
derá a todos los Ayuntamientos que 
figurán en la nómina, divididos en tres 
grupos:

1.° Ayuntamientos que han per
cibido .en m etálico de la D epositaría 
Pagaduría el im porte de s’us eré-* 
ditos.

2.° Ayuntamientos que ya ha
bían percibido, en concepto de de
volución de ingresos indebidos, ios; 
saldos a su favor.

3.° Ayuntamientos a quienes s e : 
hubiesen compensado dichos saldos 
mediante deducción del cupo do con-: 
sumos.

La Ordenación de pagos, en pre-: 
sencia de tal certificación, expedirá 
los siguientes mandamientos:

Uno, con imputación al capítulo 
adicional 2.®, artículo único de la Sec
ción 12 del vigente presupuesto dé 
gastos, en segunda columna de Depo-* 
sitaría, por el importe íntegro dé 1&3 
sumas acreditadas a los Ayuntamien
tos que hayan percibido en metálico 
sus créditos, detallando lá cantidad á 
que asciende el 5 por 100 de admi-« 
nistraeión y cobranza, para que la Te-* 
sorería-Contáduría respectiva haga la 
debida aplicación mediante marida-* 
miento de ingreso expedido en según** 
da columna de Depositaría.

Otro mandamiento de uago con im* 
putación a la misma Seccióii, .capítu
lo y artículo del presupuesto, éxpe* 
dido por excepción en “Formalizad 
ción”, por el importe de las sumas' 
que con anterioridad hayan sido pa* 
gadas en concepto de “Devolución”, y  
en el que se liquidará asimismo al 
5 por 10ú de administración y co* 
branza para que las Tesorerías-Coite 
tádurías lo den aplicación, expidiendo 
simultáneamente dos' mandamientos 
de ingreso en “Formalización”.

Uno, por el importe líquido, con 
imputación a “Cargos con anulación; 
de datas indebidas”, a fin de saldar lá 
“Data indebida” declarada por ésá 
Dirección general, y otro por el 5 por 
inq de adm inistoción v  cobivanzay
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Y, par último, un mandamiento de 
pago con igual imputación al presu
puesto vigente, en segunda columna 
de Depositaría, por el importe inte-: 
gro de las sumas que hubiesen sido 
compensadas, mediante deducción del 
cupo de consumos, con vista del cual 
íos Tesoreros-Contadore's expedirán 
dos mandamientos de' ingreso en se
gunda columna de Depositaría, uno 
por el 5 por 100 de administración y 
cobranza, y otro por .el líquido resul
tante con imputación al impuesto de 
¡Consumos.

Las bajas que por tales compensa-? 
cioncs se hubiesen practicado, tanto 
jen la cuenta de Rentas públicas como 
íe‘n las cuentas corrientes del impues
to de Consumos, serán anuladas, me
diante» un aumento por rectificación 
¡de la misma cantidad, a íln de resta
blecer los verdaderos, saldos.

Cuarta. A partir del ejercicio eco
nómico de 1929, dejará de practicarse 
en las cuentas corrientes por el im
puesto de Consumos la compensación 
flue venía realizándose, a ñn de que 
fel crédito a favor de los Ayunlamien- 
ífcoá por el exceso de las diferencias a 
'que la presente Real orden se refle-. 
)re se pague con imputación a Gastos 
públicos, conforme al resultado que 
Ofrezca la comparación de los im por- 
íe»3 de las obligaciones de Primera en- 
leñanza, de las 16 centésimas de re- 
oargo sobre la contribución territo
rial y el 5 por 100 del presupuesto 
municipal de ingresos respectivo figu
rados en la liquidación practicada en 
¡0.1 ejercicio de 1925-26, que dispuso 
,fel Real decreto de 26 de Junio de 
Ü926.

Quinta. Todos los años, dentro 
peí primer trimestre del ejs’rcioio, se 
Impedirá y remitirá a la Dirección 
general á& Tesorería y . Contabilidad 
certificación ajustada al modelq a que 
|e refiere la regla primera, compren-: 
|iva de los Ayuntamientos a los que 
¡por resultar deudores al Tesoro por 
diferencias entre» las 16 centésimas de 
■territorial y las obligaciones de PrD 
¡ñera enseñanza, se practique la liqui
dación dispuesta por la Real orden dé 
|0 de» Noviembre de JL926.

Sexta. Los saldos que resulten a 
¡¡favor del Tesoro al practicar las li
quidaciones anuales a que se refiere 
p  número anterior, se contraerán ;en 
guanta de Rentas públicas por mitad 
|>n los conceptos de “ 16 centésimas 
pe rústica y 16 ̂ .centésimas de urba
n a ” , con cuya aplicación se llevarán 
% cabo los ingresos de aquellos saldos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su, conocimiento y Afectos. Dios guar

dé á Y. I. n^uchos años. Madrid, 21 
de Septiembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Tesorería 

y  Contabilidad.

Habiendo padecido un error mate
rial al publicar e n  la G a c e t a  d e  M a -: 
d r i d  de 19 del actual la Convocatoria 
para los ensayos del cultivo del ta-: 
baco durante la campaña de 1929-: 
1930, se inserta de nuevo dicha Con
vocatoria, una vez subsanado el alu
dido error.

REAL ORDEN
Núm. 543 ( rectificada).

Ilmo. Sr .: Vista la convocatoria,qué 
en cumplimiento de 1q dispuesto por 
el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1925 y el Reglamento de. 30 de 
Diciembre de 1919 ha' formulado la 
Comisión Central para loa Ensayos 
del Cultivo del Tabaco en España, 
para la ejecución de" ios que han de 
realizarse en Ja campaña, de 1929- 
1930,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesío por esa Re
presentación del Estado, se ha servi
do aprobar la referida Convocatoria, 
disponiendo sea publicada en la Ga
ce ta  d e  M a d r id  a continuación de 1$ 

presente Real orden.
De Real orden lo comunico a V. I, 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Representante del Estada en el 

Arrendamiento de tabacos.

Convocatoria para los ensayos del cul
tivo del tabaco durante la campaña 
de 1929-1930.
En cumplimiento de lo dispuesto 

or el Real decreto de* 3 de Noviem- 
re de 19125, prorrogando por diez 

años los ensayos del cultivo del ta
baco en España, se convoca a los agri
cultores de las provincias de Anda-: 
lucía occidental y oriental, a los de 
Cataluña, Baleares, Castellón, Valen
cia, Alicante y Murcia; a los do Cáce- 
res, Toledo y Avila y a los de Galicia, 
Asturias, Santander, Vascongadas y . 
Navarra para que presenten instan-: 
cias solicitando el cultivo del tabaco 
en concepto de ensayo. En caso de 
que se presentasen proposiciones pa- 
ra provincias no mencionadas en esta 
convocatoria, la Comisión central es
tudiará cada una de elías y resolverá 
si procede conceder la autorización 
pedida.

Las condiciones son las siguientes:
1.a Las instancias se dirigirán al 

Rustrísim-o señor Representante del 
Estado en él Arrendamiento de taba-* 
eos, Presidente de la Comisión cen
tra? los Ensavos del cultivo del

tabaco, debiendo hallarse entregadas 
en el Registro general de la Repre
sentación, Barquillo, 1 duplicado, en 
el plazo improrrogable que termina 
el 10 de Noviembre próximo.

2.a Las instancias deberán conte
ner los datos e ir acompañadas de íos 
documentos que ordenan los artícu
los 8.°, 9.® y 10 del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1919 (nombre y  do
m icilio del solicitante, situación, lin
deros, denominación y  propiedad de 
ios terrenos, situación de los semille
ros y secaderos, etc.), debiendo ofr$* 
cerse garantía personal ó efectiva que 
responda del exacto cumplimiento de 
las obligaciones inherentes al ejerci
cio del cultivo del tabaco, según de
termina el ya citado artículo 8.°

Para la redacción de las instancias, 
la Secretaría de la Comisión central 
y  la Dirección de Cultivos facilitarán 
a quien lo desee el correspondiente 
modelo.

3.a La semilla será facilitada* por 
dicha Comisión central, encargada de 
los Ensayos del cultivo del tabaco ep 
España, y su precio será el que re? 
suite del costo de la misma, inelu- 
yendo los gastos de transporte.

Sin embargo, si un agricultor o gru
po de agricultores, solidariamente or
ganizados y responsables, quisiera# 
hacer ensayos de semillas de otras va
riedades, podrá solicitarlo de la men* 
cionada Comisión central, siempre que 
el número de plantas de una misma 
variedad sea superior a 100.000. La 
Comisión podrá autorizarlo en las 
condiciones que estime convenientes.

4.a La cantidad de plantas á cul
tivar será de 30 millones, que corres
ponden, aproximadamente, a una su* *' 
perficie de 2.500 hectáreas.

El número mínimo de plantas a 
cultivar por cada concesionario será 
de 2.000, dándose preferencia a Ior 
cultivadores de años anteriores, ¡sal
vo acuerdo contrario de la CónigsióC 
central. La cantidad mínima señalada 
no podrá rebajarse aunque hayan de 
disminuirse las peticiones por exce
der éstas del 'total de plantas á cul
tivar.

Para calcular aproximadamente él 
número de plantas que deben culti
varse por hectárea de las variedades 
oficiales ensayadas hasta ahora, sé 
tendrá en cuenta que deberán poner
se a marco, a distancias que variaran 
de ochenta centímetros a un metro* 
según la fertilidad y  condiciones del 
terreno.

El número de hojas que podrá de
jarse a cada planta dependerá del 
desarrollo de la plantación, y  será fija
do en cada caso por el personal téc
nico de la Dirección de Cultivos.

Cuando se trate de variedades es
peciales solicitadas por los cultivado
res y autorizadas prr la Comisión 
central, la Dirección de Cultivos, dé 
acuerdo con ella, marcará ¡as normas 
apropiadas a cada caso.

5.a En la concesión de licencias 
se tendrá en cuenta especialmente lo 
dispuesto por el artículo 7.w del Regla* 
mentó de 30 de Diciembre de 1919, 
salvo lo relativo al número de hec
táreas que como mínimo deberán re
unirse en una localidad, el cual será 
variable según las circunstancias de 
ella, y quedará a ju icio de la Gomi1-  
sión central, que tendrá en cuenta* 
la distancia que exista entre las fin|
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'cas m  que se solicita el cultivo, las 
Vías de comunicación y la facilidad 
de vigilancia*

Según se indica en dicho artícu
lo 7.°, no se concederá licencia para 
Buítivar tabaco en los terrenos situa
dos en localidades de difícil acceso o 
vigilancia, en los que da una ¿Bañera 
manifiesta sean impropios para el 
auit.ivo dei tabaco y en ios que no 
sea posible conseguir la regularidad 
de la.s plantaciones.

Tampoco se autorizará el cultivo 
««ando los locales propuestos para la 
desecación no reúnan condi dones o 
sean de difícil acceso o vigilancia, o 
los solicitantes, por sus antecedentes, 
na reúnan suficientes garantías per
sonales.

0.a En momento oportuno se co
municará a los cultivadores en qué 
¿entro de fermentación, o en su caso 
de recepción, han de entregar los ta
bacos.

-7.a El tabaco se presentará, para 
su recepción, en la forma que la Di
rección de Cultivos indique, no acop
iándose el que manifiestamente no 
pueda ser utilizado en las labores de 
la Renta por sus malas condiciones de 
desecación, exceso de humedad, ma- 
¿uxm, etc., sin perjuicio de los re
cursos reglamentarlos.

Los cultivadores deberán entregar 
jas hojas de tabaco debidamente cla
sificadas con arreglo a las diferentes 
calidades de las mismas, según las 
Instrucciones ;que oportunamente re
cibirán de la Dirección de Cultivos, 
liendo de cuenta de los agricultores 
los gastos que se orig inen en los cen
tros de femientación por el incum
plimiento de Im  disposiciones relati
vas al enlomada y clasificación.

Se recuerda lo dispuesto en el ar
tículo 54 del repelido Reglamento, que 
¿lee así:

MArtículo 54. Dentro de un plazo 
que terminará el 31 de Julio de cada 
año, los concesionarios designarán, si 
lo estiman conveniente, el perito o 
representante que haya de reconocer 
|us tabacos, y un suplente, para que, 
en su caso, pueda sustituirle.

Transcurrida dicha fecha sin ha- 
$er la expresada designación, se con
siderará que el concesionario se re
serva la facultad de intervenir como 
perito en la entrega de su tabaco, o 
p e  se conforma, con el peritaje afi
lia!.n

3.a Por la Comisión central y por 
ja Dirección de Cultivos se facilitará 
* los agricultores concesionarios cuan
tos datos y consejos necesiten para 
ifeciuar en las mejores condicio»ss

tosióles las operaciones cfue compren-* 
e el cultivo y la desecación.
9.a En concepto de derechos y gas- 

fes de vigilancia, los concesionarios 
satisfarán el i  por 100 del importe 
ée sus entregas de tabaco.

£0. El precio a que se pagará el 
filogramo de hoja seca, sin beneficiar, 
será:

Pesetas,

€iase extra...*............. 3,50
1.a de L a. ¿ ¿ . ......  2,75
4/ ............. .¿ 2,50
i*- de I a,...,..,..,......... 2,25
1»̂  de

2,00
Sh de 2.a........»,*»•««..*... 1,7*5

M5 .

Pesetas.

3.a  ............ ...........  1,50
2.a de 3.a.,.,.................  1,25
Colas  ............... . 1,00
Fragmentos ............... 0,60

Estos precios se entenderán para las 
variedades corrientes, ateniéndose pa- 
râ  otras que pudiera autorizar la Co
misión central a los que resulten en 
almacén dei. promedio de los cinco 
años últimos para las partidas de ta
bacos extranjeros más parecidos a 
los que se obtengan por ¿os cultiva
dores que haya adquirido la Renta,

i i, Una vez terminado el plazo ele 
presentación de solicitudes, el perso
nal técnico de la Dirección de Culti
vos examinará los terrenos a que ca
da una se refiero los locales para la 
desecación y demás circunstancias que 
concurran erf el peticionario, infor
mando a la Comisión central, Ja cual, 
en su vista, decidirá el número do 
plantas que a cada solicitante puedan 
concedérsele, haciendo el correspon
diente prorrateo en el caso Je que 
exceda el total solicitado del que au
toriza esta convocatoria. En la  G a c e t a  
d e  M a d r id  se publicará la lista de las 
proposiciones aceptadas y desechadas 
y el número de plantas qué pueda 
cultivar cada concesionario.

12.. Por el solo Fecho de la pre
sen! ación de instancias, ios solicitan
tes aceptan todas las condiciones fija
das en el citado Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1919 y se obligan a 
acatar las instrucciones y órdenes que 
reciban de* la Comisión central o de 
sus representantes respecto a opera
ciones relativas al cultivo, investiga-* 
c: fines .que se orad i olí en en - los semi
lleros y plantaciones, formación de 
inventario de plañías y hojas, etc., po
diendo sólo formular recursos y re
clamaciones ante la Comisión central 
contra los acuerdos y decisiones de los 
representantes de ía misma.

13. La Comisión central asumirá 
todas las funciones y atribuciones que 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1919 encomienda a las Comisiones 
provinciales, quedando autorizado el 
Representante de! Estado eu el Arren
damiento de Tabacos para nombrar, 
con carácter interino, al personal de 
Ingenieros, Ayudantes, Peritos Agrí
colas y demás que estime necesario 
para auxiliar a dicha Comisión ceri-* 
(ral en los trabajos que se la enco
miendan.

Aprobado por S. M.— Madrid, 17 de 
Septiembre de 1928.—-Calvo Soteio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 896. 
I lmo. Sr . : S. M, el Rny (q. D. g.) 

se ha servido autorizar a D. José Al
berto Palanca y  Martínez Fortún, Ins
pector provincial de Sanidad de Mar 
&nd, para que se traslade a Italia, 
con objeto de tomar parte en el con
curso de intercambio sanitario, or
ganizado por la Sociedad de Nació- 
nos. y que ha de celebrarse en Ita

lia, dando ■ comienzo el 16 del cq« 
mente*

De Real orden lo digo a Y . I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde % Y, I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1928. j

MARTINEZ ANIDO. \ 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. Sil.
Excmo. Sr.: El número de enfer

mos tuberculosos existentes en to-g 
Estabieoimienlos- dependientes de la' 
Dirección general de Sanidad, y la 
frecuencia con que en ellos se pre
sentan localizaciones y cuadros clin i*’ 
eos que, aunque bien conocidos por el 
personal sanitario que dirige y asistq 
los servicios, requiera para su trata-i 
miento médico-quirúrgico una datera 
minada espeelalizaciún, hace preciso» 
eí nombramiento de personal apto y 
especializado, capaz de coadyuvar conj 
su gestión al éxito creciente de los Sa* 
na torios y enfermerías para tubercu-1 
iosos sostenidos por el Estada.

Pero no existiendo en los presu** 
puestos vigentes consignación a.lguuá 
en que pueda adoptarse este servi
cio, (

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser< 
vido nombrar oto-rino-laringólogo de' 
las clínicas dependientes de Sanidad, 
con carácter honorario, a D. Arsemoj 
Arana y Taraneón, que hasta el pro* 
sente ha venido prestando • sus servi* 
vicios voluntaria y  gratuitamente eii 
el Sanatorio Lago (Tablada).
' Lo que de Rea! orden digo a Y. E. 

para su conocímiento y efectos DioS 
guarde a Y. EL muchos años. Madrid* 
2Q de Septiembre de 1928.

, MARTINEZ, ANIDO ; 

Señoi Director general de Sanidad 
del Reino.

Núm. 998Ilmo. Sr.: La corta cosecha de tri* 
go últimamente recolectada y su de* 
fieiente calidad en varias camama 
productoras* obligan al Gobierno, de* 
seo*so de aliviar en lo posible la si* 
tu ación económica de ios labradores, 
sin olvidar los intereses y convemen* 
eias del consumo, a modificar el ré* 
gimen establecido para el comemó 
de aquel cereal.

Siendo forzosa, por la antes expré* 
sada razón de escasez de cosecha, la 
importación de trigo extranjero, las 
medidas que por la presente éisposi* 
eión se establecen están condiciona* 

:M éyiiar elevaciones m  el precid
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del pan y- a que los trigos natdona-. 
lee no sean objeto de ana 'ramosa 
competencia por parte de ios exóticos, 
antes bien, se procura que la iaevi* 
table utilización de estos últimos per- 
mita colocar y consumir normalmen
te, con la valoración máxima, nuestra 
eosedia.

l>nv ser el ano excepcional, excep
cionales lian de ser las medidas que 
se adopten. Con dicho carácter se aun 
loriza la elevación de las tasas máxi
ma y mínima vigentes para ios trigos 
nacionales, variación que se hace íae^ 
tibie manejando la importación y sa
crificando el Tesoro las cantidades 
que a este fin se hagan precisas para 
armonizar los justos intereses del 
consumidor, respetando los de los'dn* 
dustriaies, y poder buscar una com
pensación a da escasa cosecha lograda 
por los agricultores.

I)e acuerdo con lo anteriormente 
expuesto,

b. M, el R e y  (q. D. g\) ha tenido 
a bien aprobar la siguiente propues* 
ta sobre modificaciones del comercio 
de trigos, formulada por la Dirección 
general de Abastos en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 21 
del Be&l decreto de 13 del actual.

Artículo 1*° A partir del día si* 
guíente al de la publicación de la pre* 
sente Real orden en la Gaceta bjs Ma-̂  
dr’d, la tasa mínima para ei trigo 
nacional se aumentará en una peseta 
quintal métrico, quedando, como con
secuencia, modificada la que se dictó 
.en 6 de Julio de 1926, prorrogada por 
2a de i 4 del mismo mes dél año ac
tual, en la forma que se expresa a 
continuación:

Primer plazo.—Comprenderá desde 
la publicación de esta Real orden has-* 
;ta i,* de Octubre próximo venidero* 
y para él se fija la tasa mínima de 
46,50 pesetas quintal métrico.

Secundo plazo. —  Comprenderá los 
meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1928 y Enero de 1929, 
fijándose^para este plazo la tasa roí^ 
nima de 47,50 poseías quintal mé- 
Woo». •

Tereer plazo.—Comprenderá los me* 
Jses de Febrero a Mayo de 1929, am< 
bos inclusive, con la tasa mínima de 
'48,50 pesetas quintal métrico,

Cuarto plazo.—Comprenderá el mes 
de Junio y la primera quincena de 
Julio de 1929, y el Upo de tasa míni
ma será de 49 pesetas quintal mé* 
trico.

Dichos precios mínimos alcanzarán 
ft todos los trigos sanos y-limpios eo* 
jnercialmente.

Las transacciones de trigos que no 
Reúnan las condiciones anteriores se*

. íftkCV'.enidas por algigtp autopi*

Jad, Vocal o Delegado del Presidente 
de la Junta provincial de Abastos res
pectiva, que certifique o haga ci nstar 
se trata de trigos averiados, fijando 
ía depreciación, y los precios señala
dos para la tasa mínima se entende
rán sobre vagón punto* de origen o 
sobre carro,

Guando se sitúe el trigo sobré 
vagón-estación de origen, la tasa 
mínima será sobre- vagón y, por lo 
tanto, los arrastres y carga de cuen
ta del vendedor. Guando el. transpor
te se efectúe por carretera, el ven
dedor tendrá la obligación de poner 
la m ercancía a cinco kilómetros de 
fábrica, corriendo estos últimos a 
cargo del comprador.

Artículo 2.° El precio máximo 
de tasa  de los trigos será de 55 pe
setas quintal métrico para los que 
tengan rendimiento no inferior al 
80 por iOO; de 54 pesetas quintal 
m étrico para los de rendimiento no 
inferior al 78 por íOG, y de 53 pe
setas quintal m étrico para los de 
rendim iento no inferior al 75 por 
100.

Estos precios de tasa máxima se 
entenderán puesto el trigo en fábri
ca, cuando ésta se encuentre em
plazada con relación al punto de 
compra a distancia no superior a 
100 kilómetros.

En el caso de que la fábrica ad* 
quirente diste más de KMDkilóme* 
tros, se entenderá el precio sobre 
vagón punió de origen.

Artículo 3.° En armonía con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto sobre importación de tr i
gos exóticos de 30 de Abril último, 
todos los im portadores cumplirán 
inexcusablemente la obligación de 
comunicar a la Dirección general 
de Abastos y a las Juntas provin
ciales del Ramo respectivas y, pre
cisamente dentro de las cuarenta y 
ocho borr*s siguientes a recibir la 
m ercancía:

a) Cantidad de trigo que impor* 
ten, calidad y características del 
mismo.

b) procedencia y fecha de lie* 
gada de los cargamentos.

o) Puerto de desembarque, pun
to de des'íino y lugar donde se al
macene la mercancía.

d) Precio de adquisición e. i. f.# 
puerto español.

Asimismo, los tenedores del tr i
go importado hasta  la fecha expre
sarán én la misma fo rm a  y  en un 
plazo de ocho d í a s ,  las cantidades 
que queden en su poder sin m oltu
rar y las harinas tque tengan 
m ‘qlmaeÓB.

Artículo 4.° A p artir  de los tres!' 
días siguientes al de la publicación: 
de esta disposición en la* G a c e t a  d e  
Ma d r id , no- podrá molturarse can* 
tidad alguna de trigo importado sin] 
previo conocimiento y autorización! 
expresa de la Dirección general dej 
Abastos o de las Jun tas provincia-: 
les del Ramo, por delegación dé 
aquélla. r

Artículo 5.° La m olturacíón d i  
trigos exóticos se Cometerá a uif 
régim en de mezclas con trigas na* 
otoñales, a base de emplear un pro* 
medio de 70 por 100 de trigos in* 
dígenas y 80 por 100 de trigos] 
exóticos. •*

La Ju n ta  Central de Abasaos, tg*' 
niendo en cuenta el costo de los? 
transportes y los r  en di m ientas de? 
ios trigos nacionales en algunas] 
comarcas, podrá variar el tanto por! 
ciento de las? mezclas señalado eií 
el párrafo anterior, de forma que sé 
garantice la valorización y vente! 
de nuestros trigos, sin .elevar ,e| 
precio del pan.

Artículo 6.° La moltura ción dé 
trigos exóticos se hará siempre? 
realizando las mezclas reglam entad 
rías* que quedan expresadas, co-ni 
trigos nacionales.

A este efecto, los fabricantes* 
harineros al solicitar la autoriza* 
eión para m olturar, especificarán em 
su petición la cantidad de tr ig íg  
nacionales que posean, procedencia, 
rendimiento y precios de adquis'W 
ción; provirucias o comarcas a lá i  
que abastece normalmente de harl* 
ñas y precios de las mismas.

Artículo 7.° Los industriales lia
rme-ros a quienes se .conceda au* 
iorizaeión para m olturar trigas ex* 
4-ranjero^ quedan obligados a ser]* 
vir, con conocimiento e interven* 
ción de las Jun tas provinciales dé 
Abastos respectivas, dentro del pfá* 
zo natu ral en relación con la capá* 
cidad de m olluraaión de sus fábrí* 
cas, al precio fijaáta previamentg* 
las cantidades4 de harinas equiva
lentes al resultado de la expresada 
mol tu ración de los trigos, en la 
pi oporeión de mezcla que se les ha* 
ya autorizado, teniendo en cuéptá, 
el rendimiento de los mismos; es 
deeir, que por cada 30 kilos de tri* 
go exótica bonificado han de servir] 
la harina correspondiente a 109 ki* 
los de trigo, según el rendimiento 
medio que corresponda a la mezclé.

Artículo 8.° Si por los precios de 
los trigos y sus transportes fuera pré- 

¡ ciso, para no elevar los de las hari* 
l pas y el pan* aplicar el artículo 4A
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Peí Real decreto de 30 de. Abril del 
barriente año' y el 21 del de 13 del 
fnes actual, devolviendo parte, de los 
derechos arancelarios, se acompaña
rán a la petición los documentos acre
ditativos de los precios de compra y 
gastos de descarga.

Artículo 9.° Los fabricantes de ha
cinas autorizados para molturar tri
gos exóticos deberán llevar un libro 
foliado, en el que se hagan constar 
las adquisiciones de trigos nacional-es 
y  extranjeros, resultado de la mol ta
sación y ventas que efectúen, las cua
les habrán de hacerse con conoci- 
piiento e intervención de la Junta 
provincial de Abastos respectiva, 
í Los días 1.° y 16 de cada mes en
riarán  a la Junta provincial de Abas
tos correspondiente, relación detallada 
pe las operaciones comerciales que 
.hayan realizado en la quincena an- 
Jerior.

Artículo 10. Las Juntas Provincia- 
íes de Abastos llevarán un registro 
.especial,. foliado, y para cada fabri
cante. que resida en, su jurisdicción, 
jen el que se haga constar:.
•, a) Ca»ntidades de trigo exótico 
adquiridas; ídem del molturado y 
¡existencias en almacén.

b) Ganlídades de trigo nacional 
"adquiridas; ídem del molturado y 
existencias en almacén.
• c) Cantidades de harinas obteni
das, -ídem de las vendidas y existen
cias en almacén.

Las Juntas Provinciales de Abastos 
Remitirán a la Dirección general cada 
¡quince días un estado general com
prensivo de los datos anteriores.

Artículo 11. La Dirección general 
¿pe Abastos y las Juntas Provinciales 
Peí Ramo dispondrán se verifiquen 
® s  oportunas visitas de inspección a 
Has fábricas y almacenes, debiendo 
ifúestarse por los industriales a quie
n e s  afecte a los funcionarios que rea
licen aquéllas todo género de facili
dades-para el mejor desempeño de su 
jcometido.
• Artículo 12. Teniendo en cuenta 
¡que el Real decreto de 13 del actual, 
así- como la presente disposición com
plementaria, tienen por objeto pri
mordial garantizar la colocación y 
¡venta de los trigos nacionales y evi
ta r la elevación en el precio del pan, 
respetando los legítimos intereses de 

'Jes industriales, las infracciones a los 
preceptos de esta Real orden se san- 
'Clonarán con toda severidad, conside
rándose como especulación abusiva en 
Sitíenlos alimenticios, determinada en 
¿1 párrafo tercero del artículo 9.° del 
‘íteal decreto de 3 de Noviembre de

1923, y castigadas con la pérdida del 
50 por 100 del yalor de la mercancía 
y con la multa correspondiente.

Artículo 13. La Dirección general 
de. Abastos cuidará del más exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 del corriente y  en 
Ja presente Real orden, debiendo ga
rantizar en todo momento los fines 
esenciales de dichas, disposiciones, 
que se indican en el artículo ante
rior. A este objeto, queda facultada 
para aplicar en caso necesario, y con 
relación a trigos y harinas, los inci
sos c) y d) del artículo 1.° del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1923.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 dé Septiembre 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Abastos.

N úm. 999

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases dtj 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de .Diciembre de 
19-24, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, ausen
to a la Estafeta de Medina Sidonia 
(Cádiz), D. Juan Ortega Olmo licen
cia. por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante .treinta días 
al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comí-, 
sión especial que rbe: está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el inciso 8.° 
de dicha Real orden complementaria, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en que su 
produjo la instancia, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1928. 4

B1 Director general,
TAFUR

N úm . 1.000.

S. M. el Rey (q. D. g f, d¿ confor-. 
mi dad con io prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del -Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real urden com

plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, acíscrí-: 
to a la Administración Cení ral de 
Ceuta, D. José María Disdier Prieto, 
licencia por enfermedad, con todo el
sueldo, para atender durante treinta
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la p.omh 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de. 
1910, significándole que, de conformé 
dad con lo prevenido en el inciso 8.® 
de dicha Real orden complementaria, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en que so
produjo la instancia, lo digo a Y. S.
a fbs efectos oportunos, remitiéndola 
las diligencias instruidas para que. 
las una como justificantes a la nómi-< 
na correspondiente. Dios guarde a . 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 dé 
Septiembre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.001,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo pi^venido en los arlícu* 
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri-* 
to a la Estafeta de* Sisante (Cuenca), 
D. Pascual Yila López, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días ai restad 
bleeimiento da su salud.

De Real orden, en uso de la comí-* 
xsión especial que me está conferida 

por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo  inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efecto^ oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las. una como justificantes a la  nómH 
na correspondiente. Dios guarde a, 
Y. S. muchos años. Madrid, *21 da 
Septiembre de 1928.

El Director general,
TAFUR -  d

Núm. 1.002.

S. M. el Rey (q. P. g.P dé ^ in 
formidad con lo provenido, en loa 
artículos 103 del Rej.'lamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 F 

, siguientes del de aplicación de Ia
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ley de. Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orderi complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido- $ 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos, .adscrito a la Adminis
tración principal de Ras Palmas, 
D. Guillermo- Martínez Serrano, li
cencia por enfermedad, con; todo ;el 
sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en usó' dé la eó* 
misión especial que me está confe-: 
rida por Real decretó áe 16 de Pju-* 
lia de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 

Reglamento de 'aplucacióm' priencio- 
nado, se: entenderá que él interesa:-- 
do hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesióií, 
lo digo á V. g. a; los efectos joporn 
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para, que las una. 'corno1 
justificantes a la nómina correspón-: 
diente. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1928.

El Director general,
TAFITR

Núm. 1.003.
S. M. el (Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido jen ios 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio He 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido S 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Santo Domingo de la Calzada 
(Ilaro), D. Isidro Pérez Remón, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante trein
ta días, al .restablecimiento de su 
salud.

De /Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se

gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace usó de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo á Y. Si. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
iústruídas para que las una como 
justificantes a la nómina correspon
diente, Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1928.

El Director genera!
3?AFUf¿

N úm. 1.004.
S. M. el IRe y  (q. D. g.) , de con

formidad con lo prevenido :en los 
artículos 103 del Reglamento orgá** 
nico del Personal de Correos de 11 de 
Julio dé 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de; Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
ta días, don medio; sueldo," la lieem* 
eia que por enfermedad se halla dis* 
frutando [el Oficial del Cuerpo de] 
Correos, con destino en la Adminis
tración principal de Córdoba, D. Mi-, 
guel Jiménez Pulido, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 6 dé 
Agosto último-.

De (Real orden, en usó dé la co
misión Especial que mé está confé-r 
rida por Real decreto dé 16 de Ju* 
lió de 1910, lo digo a Y. S. a los efec* 
tos oportunos. Dios guarde W Y. B, 
muchos años. Madrid, 19 de «Séptiém*-? 
bre de 1928.

El Director general.
¡t a f u r

Núm. 1.005.

g, M. .el Rey (q, D. g.), de confor-: 
rnidad con Jo prevenido .en los artfeu-í 
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 1,1 de Julio de
1909, 33 del de ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien declarar pro-: 
rrogada por treinta días, con medio 
sueldo, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Administración principal de Za* 
ragoza, D. Pablo Zar o Cintora, y que 
le fué concedida por Real orden fe
cha 6 de. Agosto último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de
1910, lo digo a Y. S.y a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu- 
chos años. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1928.

El Director h
TAFUR

Núm. 1.006.
S. M. el Rey (q. D. g.), de mufor* 

rnidad con lo que previenen las Rea** 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se na ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, ai Ce
lador de TekWurfcQ D. Gregorio ib cai

ma y Poza, con destino- en el Centré 
de Jaén; debiéndose considerar con  ̂
cedida esta licencia ccpi^fecha 12 del 
actual,, de acuerdo con lo que preeep* 
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se] 
menciona.

De Real orden, en virtud de la dé-» 
legación especial que* tengo1 conferí-* 
da, lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a Y. Sj 
muchos años. Madrid, 21 de Septiem* 
bré de 19-28. J

El Director general, o

TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Nú m . 1.451. ,

¡Como adición y complemento á; 
lo dispuesto en la Real orden nú-: 
mero 1.378, fecha '26 de Agosto, iin-r 
serta en la Gaceta del día 1.° del 
actual, que ha anunciado nuevo] 
conours-o para presentar los origi-: 
nales de los Libros de texto que eri 
la misma Real orden se detalla, pa* 
ra él ^envicio de. los alumnos dé 
los Institutos nacionales de Según* 
da enseñanza, i\

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien resolver: i

1.° Que se agregue a d-icho can^: 
curso el texto original para la en-? 
señanza de “Nociones de Algebra y. 
Trigonometría” correspondiente aJj 
año común del Bachillerato univéi% 
otario. - i?

2.° Que ésta agregación se en** 
tienda hecha conformé a" todg¿s Ifllf 
condiciones y circunstancias, qppfe 
en aquella Real órden se de^riMfe 
nan piara el concursó abierto éri re’-? 
lación con los demás libros de texto*

De Real ordéií lo digto á Y. I. pjf-í 
ra su -conocimiento y éfectos. Diol, 
guarde á Y. I. muchos años. Más, 
ñrld, 29 de Septiembre de 1928. • ¡f

CALLEJO i
 ̂ fSeñor Director general dé Enlé%

ñanza superior y secundaria'. ,

Núm. 1.452. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con  l a  
que se dispone en él párrafo sé*<
gundo del artícu lo  10 del Real dé*?
u-eU) de 30 de E ner o  de 1920,
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itíe acuerdo con el favorable in.for.-s 
Irme del Claustro de la Escuela Nory-: 
jnal de Maestros de Cádiz,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien nom brar a D. Juan  de la Cruz 

.Domaica y Martínez Doroño, Auxi
liar de Pedagogía del referido Cen-  ̂
¡tro, con la gratificación anual de 

i 1.50*0 pesetas.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ira  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-s 
Idrid, 20 de Septiembre de 1923.

CALLEJO
■geñ-or. D irector general de Prim era- 

enseñanza.

Núm. 1.453.
Hmo. S r.: Visto el expediente de 

¿ique se hará mérito, y 
| Resultando que D. Juan María de 
p iiveras y de Estaño!, Marqués de la 
/¡Cuadra, Barón de Guía-Real, por tes- 
atamiento cerrado, hecho en Barcelona 
'a 15 de Abril de 1875 y protocoli
zado por D. Mariano Tomás, Nota
ndo de dicha ciudad, en virtud de 
/auto judicial, fecha 26 de Julio de 
j:1879,. instituyó albaceas y herederos 
de confianza a D. Joaquín Desva lis y 

jjde Barriera, Marqués de Alfarrás y 
¡de Llupiá, D. Melchor de Ferrer y 
¡M&iiresa, D. Garlos y D. Trinidad de 
/Fontcuberta y de Farram ón, P. Ma
r in o  de Picó y de Yalls y D. Igna
cio de Gastells, con el encargo, de des- 
/linar sus bienes a obras de piedad y 
beneficencia:

Resultando que. por escritura que 
¡otegaron D. Carlos de Foncuberla y 
Be Parramón, D. Ramón Manresa y de 
pastetlls, D. Baltasar de Ferrer Se- 
fiillosa, Marqués de Puerto- Nuevo, y 
p .  José del Yalls y Riera ante el No- 
ntárÍQ de Barcelona D. Francisco Pas- 
jcual y Elias, a 4 de. Julio de 1903, 
obrando D. Carlos de Fontcuberta en 
•.nombre propio, D. Carlos del Yalls en 
Sustitución del señor Marqués de Al
ea rás, difunto; D. Ramón Manresa en 
la de D. Ignacio de Gastells, también 
difunto, y D. Baltasar Ferrer en la 
Se D. Melchor Ferrer, igualmente di
funto (no concurriendo D. Trinidad 
de Fontcuberta por hallarse ausente 
y D. Mariano de Picó por enferme
dad); estimando muy beneficioso para 
Ja villa de Arenys de Mar dotarla de 
Escuelas, convinieron crearlas con les 
fondos del albaceazgo y herencia de 
confianza del señor Marqués de la 
Cuadra:

Resultando que, a tai efecto, crea
ron en ,nicho pueblo una entidad de- 
• nominada- ‘'Esquejas'- Católicas d-ej

Marqués de la Cuadra”, con los si
guientes valores:

a) Yeinf icinco mil pesetas con 
destino a la compra del terreno pre
ciso y construcción del edificio esco
lar.

b) Los demás bienes y valores de 
otras procedencias que se destinasen 
a dicho objeto; y

c) Los donativos, legados y limos
nas que en lo sucesivo fuesen reci
biéndose :

Resultando que. nombraron patro
nos de la tal Obra pía al Cura párro
co, ecónomo o regente de la parro
quia de l|ania María, de Arenys de 
Mar; al Alcalde constitucional de di
cha villa y al Coadjutor eclesiástico 
de la mencionada parroquia, a los que 
concedieron absoluta independencia 
y libertad para celebrar cuantos actos 
y contratos interesen a la vida y des
arrollo de la institución, siempre con 
arreglo a las disposiciones legales; re
levándoles los otorgantes, en concepto 
de. fundadores, de. la obligación de 
rendir cuentas, según se desprende de 
la cláusula 4.a de la escritura de re
ferencia:

Resultando que por documento pri
vado, otorgado en Arenys de Mar a 1.° 
de Octubre de 1905, entre los citados 
patronos y los de la “Fundación Cas- 
sá”, instituida en dicha villa, los pri
meros hicieron donación a los segun
dos, a título de precario, del edificio 
construido para las Escuelas Católi
cas del Marqués de la Cuadra, con 
obligación, ppr parte de la ^Funda
ción Cassá”, de satisfacer la cantidad 
anuaf de 250 pesetas, elevada después 
a 400, a fin de. atender a los gastos 
de contribución, reparación del local, 
etcétera:

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes e interesa
dos en los beneficios de esta Funda
ción, no se lia presentado reclamación 
alguna; y que la Junta provincial de 
Beneficencia de Barcelona, al emitir 
el informe exigido por el artículo 43 
de la Instrucción d8 24 de Julio1 de 
1913, lo ha hecho en sentido favora
ble a la clasificación que se pretende;

Resultando que han sido justifica
das debidamente las condiciones h i
giénicas, de solidez y pedagógicas que 
reúne el local de referencia:

Resultando' que, según se' despren
de de la relación de. bienes y valores 
aportada a este expediente, la Insti
tución de que se viene haciendo mé
rito no posee actualmente más que 
el local destinado' a Escuela, valuado 
en 25,000 ríeselas, el cual lo tiene ce
dido a la Fundación instituida qri di

cha ' localidad por D. Juan Bautista 
Gassá;

Considerando qu© aunque solo sea 
el edificio, esta Institución se halla 
constituida por un bien destinado a la 
enseñanza, y, por tanto, debe ser eia-t 
sificada de'beneficencia particular do-* 
cenie, como comprendida' dentro del 
artículo 2.° del Real decreto de 27 do 
Septiembre de 1912:

Considerando que no teniendo esta 
Obra pía más bienes que el edificio* 
escuela actualmente arrendado a la 
“Fundación Cassá”, existente en la; 
misma localidad, que cuenta con ira 
capital de 127.00*0 pesetas y cuyo fin 
es similar a la instituida por oí Mar-* 
qués de la Cuadra, parece, en princi
pio, que conviene la fusión de ambas 
Fundaciones, para lo cual debe in
coarse y tramitarse el oportuno ex
pediente en que sean oídos los inte
resados de- ambas Instituciones y se 
analice la conveniencia de fusionar-* 
las o. no ;

Considerando que debe confirmar
se en el cargo de Patronos a ios de
signados por los herederos do con
fianza, del señor Marqués do la Cua
dra, exentos de la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuerdas 
anualmente al Protectorado, en a.r~. 
monta con lo. dispuesto en la eláusu-: 
la 4.a de la. escritura constituí iva de 
esta Obra pía, si bien con la obliga
ción de justificar el levantamiento ele 
las cargas fundacionales, siempre que 
sean requeridos efecto por el Go
bierno-de S. M. o autoridad delegada:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el fínico competente para hacer esta 
clasificación desde el Real decreto dé 
la Presidencia del Consejo de Minis
tres de 29 de Julio de 191 í,

S. M. el Rey (q. D. g.), de mnfor-* 
midad con lo dictaminado por la Ase-* 
soría jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como de be-» 
neficeneia particular docente la Fun^ 
dación denominada “Escuelas Católi-* 
cas del Marqués de la Cuadra”, ins-t 
lituída en Arenys de Mar (Barcelona) 
por los herederos de confianza de di-? 
cho señ o r/1

2.® Que se confirme en el cargo da 
patronos a los señores Gura párroco, 
ecónomo o Regente de la parroquia 
de Santa María, de Arenys de Mar; 
al Alcalde constitucional de dicha vi
lla y al Coadjutor eclesiástico de la 
citada parroquia, exentos de la obli-y 
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado; pero 
sí con la dé justificar el levantamien
to do las cargas fundacionales siem
pre que sean requeridos al efecto po.E
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§1 Gobierno o autoridad competente. 
\ 3,* Que el indicado Patronato in-* 
r$oe el oportuno expedienta, a fin de 
Agregar esta fundación a la institui
da en ia misma localidad por li„ Juan 
•¡Bautista Cassá, o acordar lo que pro
ceda; y

4»° Que de esta resolución se eo-» 
humíquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
¡del Ramo. , ¡ .

De Real orden lo digo a V. L par-a 
jsu conocimiento y efectos oportunos. 
Pios guarde a V. I. muchos «ños. Ma<* 
grid, 20 de Septiembre de 1928.
: CALLEJO
Señor Director general de Primera 

/  enseñanza.

Núm. 1.454.
I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
Clasificación de la Asociación ceno-* 
[minada “ Maris Stella”, que tiene su 
domicilio en esta Corte, calle del Con- 
Pe de Aranda, número 18, piso se
gundo; y '

Resultando que dicha Asociacifin se 
propone educar cristiana, moral, fí-i 
■sica e intelectualmente a individuos 
jque en gran número viven en ios ba
rrios extremos de Madrid, y eslá ayu
dada hasta la fecha por la caridad dé 
los socios suscriptores protectores, 
pando enseñanza gratuita en <alleres 
y Escuelas para párvulos y adultos: 

Resultando que cuenta para edifi-* 
fcar -su primer grupo de Escuelas’ e 
[iglesia con 55.551 pies cuadrados de 
terreno en el barrio de Oreasiias, tér- 
'mino municipal de Villaverde, lindan-: 
Je con Madrid, cuyo valor es de pe
setas 41.663,79, y en el cual se está 
Construyendo ya el primer pabellón 
Pe Escuelas, bajo la dirección del Ar
quitecto D. Enrique Colás, que desin- 
jteresadamente se ha encargado de ella, 
llevándose empleadas en las obras del 
primer pabellón-4.471 pesetas:

Resultando que la repetida Aso
ciación, sin contar con los» dona
tivos recaudados em  funciones be
néficas particulares, percibe una 
bénta de la suscripción mensual de 
^más de 100 pesetas*, la cual sus*? 
pripción aumenta todos ios meses, 
¡teniendo, además, 1.065 pesetas en 
jfd Monte de Piedad, 500 en cuenta 
Corriente y 200 en Caja:

Resultando que la Junta funda
dora y organizadora, se halla for- 

. Imada por la Presidenta, Srta. María 
de las Nieves Éláenz de Heredia: 
Directora técnica, doña Josefa Pérez 
Sánchez; Tesorera, doña Elisa de 
Lara; V o x ]¿ s : doña Josefa Sáenz 
‘de Iíeredia, doña Aurelia Pérez

■Sánchez y doña Carmen Lara de 
Garrabé:

Resultando que la expresada Jim-: 
ta ha interesado, por instancia de 
29 de Febrero de 1928 que ste de
clare la Asociación “ Maris. Stella" 
de beneficencia particular docente: 

Resultando que figuran unidos al 
expediente los Estatutos por que se 
rige esta Institución, haciendo cons
tar, para caso de disolución, que 
subsistirá mientras cuente con me
dios para, su sostenimiento de lo 
contrario, podrá disolverse, pasan
do los bienes inmuebles a benefi
cio  de la barriada donde se hallen 
establecidas» las Escuelas, y ei ca
pital, al Obispado de la Diócesis: 

Resultando que se acompañan: 
una certificación de la Jefatura Su
perior áte Policía, de 28 de Febre-: 
ro de 1928, en que aparece se ha
lla inscrita esta Asociapión y lo$ 
planos de las construcciones que 
se están levantando en Villaverde: 

Resultando que concedida au
diencia a los representantes de es
ta Asociación, ha transcurrido el 
plazo sin que se haya formulado 
reclamación alguna: /

Resultando que la Junta provine 
cial de Beneficencia de Madrid, al 
evacuar el dictamen exigido por el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, lo hace en sen-: 
tido favorable a la clasificación: 

Considerando que la Asocia?ión 
“ Maris» Stella” se halla destinada a 
la satisfacción gratuita de las ne
cesidades espirituales de las clases 
pobres de los* barrios extremos de 
Madrid, llenando una necesidad sen
tida de fomentar la construcción de 
Escuelas; que está creada y regla
mentada por la libre voluntad de 
los asociados y se sostiene de las 
cuotas obligatorias y demás dona
tivos que recibe* por todo lo cual 
merece la consideración jurídica de 
las Asociaciones definidas en los 
artículos 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 y de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, de
biendo clasificarse como benéfico» 
docente, de carácter particular: 

Considerando que ei Protectorado 
no tendrá sobre ella otra misión que 
la de velar por la higiene y la moral 
pública:
% Considerando que no indicándose ei 
Patronato que haya de regir esta 
Obra pía de cultura, debe quedar cons
tituido por las personas que en la 
actualidad forman su Junta fundado
ra y organizadora,.

S. M. el Rey (q. D. g=L de confor

midad con lo dicíamlnado por la Ase
soría Jurídica, se ha servido resol* 
ver:

U  Que se chisifiqué de henefieen- 
cía particular docente ia Asociación 
denominada “ Maris Stella” , con do
micilio en esta Corte, calle del Conde’ 
de Aranda, número 18.

2.° Que se declare que sobre ella 
no tiene este Protectorado otra mi
sión que la de velar por la higiene | 
la moral pública.

3.° Que se nombre patrono dé di* 
cha Obra pía de cultura a las mismas 
beneméritas damas que constiluyefi 
su Junta organizadora, sin obligación 
do presentar presupuestos ni rendir 
cuentas anuales al Protectorado; y

4.° Que esta resolución se comu
nique al Ministerio de Hacienda, al 
Rectorado de la Universidad de Ma
drid, a la.Junta provincial de Bene
ficencia y al Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primer^

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 206. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

erita, por D. Emilio Valdés Graviot* 
en la que solicita se le conceda au< 
torización para estudiar en el piaz$ 
de seis meses una carretera autopis
ta, que denomina de Jaén a Algecf* 
ras por Granada y Málaga, con dof 
ramales, uno de Algeciras a Cádiz y 
otro de Málaga a Cartagena, pasando 
por Almería,

S. M, el Rey (q. D. g.) m ha ser
vido disponer se autorice a D. Emili# 
Valdés y Craviot para que en el pla
zo de un año efectúe el estudio y re
dacción del proyecto de autopista d i 
Jaén a Algeciras por Granada, y át 
expirar éste un nuevo plazo de seis 
meses para el estudio y redacción d i 
los dos ramales, uno de Algeciras á 
Cádiz y otro de Málaga a Cartagena 
por Almería; ajustándose ai realizar
lo a lo que se consigna en el artícu
lo 57 de la ley general de Obras pú
blicas. y Reglamento para su ejecu
ción.

De Real orden lo comunico a V. I< 
para su conocimiento y efectos, opor-
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timos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 14* de .Septiembre 
d e '1928.

BENJUMEÁ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 940. 

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por d  Ayuntamiento* de Azcoi-: 
tiá (Guipúzcoa), en solicitud de be
neficios del Estado para unas casas 
que proyecta edificar en Azcoitia 
(Falda de San M artín):

Resultando que los terrenos del 
proyecto, que comprende 99 .casas de. 
tres tipos diferentes y forman seis 
manzanas, se» aprobaron por Reales 
órdenes de 2 de Agosto de 1926 y 28 
de Octubre de 1927, y la calificación 
condicional se obtuvo por Reales ór-: 
denes de 30 de Agosto de 1926 y 2*8 
dé Octubre de 1927:

Fíg su I táñelo que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
1*012.078,61 pesetas:

Resultando que en la tramitación: 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglam entarias, le ha 
informado la Comisión permanente? 
dél Consejo de T rabajo y ha sido in-. 
tervenido por el Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública:

Considerando que por estar incluía 
do el Ayuntamiento en el número 1 
del artículo 35 del Real decreto de 30 
Se Octubre de 192’5 tiene derecho al 
préstamo del Estado al 3 por 100 de» 
interés anual, amortizable; e i  el plazo 
rnáximo de treinta; años, ;én j&uantfa 
í¡gial ál 50 por 100 del yalor apre-: 
M^do a los terrenos y  al 70 por 100 
4él de las edificaciones, y a  la; prima 
á§i 20 por 100 áq dtaho capital apren 
feiadé:
; Ck>lísiderandp ' que es procedente 
jjfiín eij ocho mises él plaz& para la 
Jpal tgrjpinaéión obras, cuyo

.^á ;go*ntgrá' desde la fecha de 
R p  jorden:

.é^siderandp que la entrega de

f iidadef en concepto dé préstam o 
^  dé tenex* lugar según los estados 
M obrá que s'eñalá el artículo 23 del 

ftéál decreto de 30 de Octubre de 1925 
Y unificarse' por manzanas en igual 
M ado de obra, según preceptúa el 
frtículo 24 del propio Iteal decreto: 

Considerando que í a  entrega de la

prim a sólo podrá tener lugar dos m£-* 
ses después de term inadas las casas 
de cada manzana, y tanto ésta entre-- 
ga como las del préstamo han dé que-^ 
dar subordinadas al cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la dis
posición que; se ha citado*,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha, tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder al Ayuntamiento de 
Azcoitia (Guipúzcoa) los siguientes 
beneficios.

a) Un préstam o del E stado al 3 
por 109 de interés anual, amorHzanle: 
en el plazo máximo de tre in ta  años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización, y  al 70 del de las 
edificaciones que* dicho* Ayuntamiento 
construya  en Azcoitia (Falda de San 
Martín), cuyo préstam o asciende en 
junto, para las 99 casas y su terreno, 
a 694.291,10 pesetas.

b) Una prim a igual al 20 por 100 
del capital apreciado, cuya prim a as
ciende a 103.2*07,82 pesetas.

2.° Que: él préstam o se entregué 
al Ayuntamiento, en metálico, en la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda de 
la p rovincia  dé Guipúzcoa y se
gún los estados, de obra que alcancen 
las edificaciones, por manzanas com
pletas en igual estado da obra, con 
arreglo a los que señala él 'artículo 23 
del Real decreto de 30 de Octubre do 
1925 y precediendo siempre a cada 
entrega una v isita  de inspección, rea
lizada por el personal del Negociado 
dé Construcciones de la Sección de 
Casas baratas y económicas del Mi
nisterio  dé Trabajo, Comercio e In
dustria.

3.° Que la «n^rega de ja prim a se 
yerifique, por manzanas completas, 
dos meses después de term inadas to
das las casas que integran cada una 
de aquéllas.

4.° Que el préstam o empiece a de
vengar intereses desde la fecha de 
cada en.tregá parcial y por el importe 
de' ésta; pero no se harán efectivos, 
así como la amortización, hasta que 
no se haya concluido de percibir el 
im porté correspondiente á cada man
zana'.

5.® Que la amortización del prés
tamo sé efectúe necesariamente en 
el plazo máximo de tre in ta  años, á 
contar desde el día de la prim era en-* 
trega, formándose las cuotas de am or
tización e intereses con arreglo a las 
tablas financieras y en la forma está-. 
Mecida sU l o s artículos 30 al 23 in 
clusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificados por el 
de 6 de Septiembre de 1927., ,

6.° Que el pago de las cuotas de

amortización e intereses lo verifiqué 
el Ayuntamiento en metálico y en la 
Tesorería-Contaduría dé Hacienda de 
•la provincia de Guipúzcoa.

7.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar antes del día 
27 de Marzo de 1929.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna, se otorgue entré 
el Estado y el Ayuntamiento una eŝ ? 
critura. pública, que se inscribirá tem> 
bién con anterioridad a la primera'’ 
entrega en el Registro de la Propie
dad, por v irtud  de cuyo instrum ento 
^público* queden gravadas con prime-* 
ra hipoteca, a favor del Estado, todas 
y cada una de las 99 casas y sus te
rrenos correspondientes, en garunüá 
de la devolución del préstamo*, del 
pago de sus intereses y del reintegro 
de la prim a cuando proceda. En di-: 
cha escritura se hará  la distribución 
del crédito hipotecario por préstamo, 
y prim a, con arreglo al cuadro de va
loraciones que obra en el expediente 
origen de esta Real orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
el Ayuntamiento interesado de lo dis
puesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado el prim ero por el de 6 ce 
Septiembre de 1927, se redacte por 
el Negociado correspondieníe la es
critu ra  antes expresada, con sujeción 
a las prescripciones de esla Peal orden 
y a los artículos 11 y concordan!es. 
del mencionado Real decreto, en re
lación con el 24 de la Real oró m do 
29 de Marzo de 1926, fijándose San 
Sebastián como lugar para el otorga
miento, autorizándola el Notario rr e 
se halle en turno y suscribiéndola en 
representación del. Estado el funcio
nario que se designe.

10. Que para la presentación de 
los documentos precisos para el .olor-: 
gam-iento de ía escritura de hipoteca 
a favor del Estado, o sea de los tí lu
los de propiedad, de las manifesuv-' 
ciones de obra nueva de las casas, del 
certificado del Registro de la Propio-» 
dad que acredite el dominio pleno de 
los inmuebles y las cargas que lo gra
ven, tenga el Ayuntamiento peticio-- 
nario, con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado por el de 6 de Septiembre 
de 1927, el plazo de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al dé la 
publicación de la Real orden en Iá 
Gac eta  d e  Ma d r id , en la inteligencia 
que si transcurre dicho plazo* sin ha-, 
ber presentado dicha documentación 
precisamente en el Registro general 
de este Ministerio, cuyo sello de fe-* 
cha será el único justificante de aque-2 
lia presentación, se tendrá a la Cor-: 
poración citada por desistida de su
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¡derecho a los beneficios concedidos, 
a no ser que antes de finalizar dichos 
tres meses obtenga, previa justifica- 
ción, alguna prórroga.

De Real orden io digo a V, T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1928.

AUNOS-
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 941.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por Ja Cooperativa de Casal 
baratas uLa Fraternidad” , de Bur
gos, en Solicitud de concesión de. 
beneficios del Estado para un gru
po de casas d.e su propiedad, sitas 
en Burgos, calle de Fernán Gonzá
lez:
> Resultando que los Estatuios por 
que se rige la entidad peticionaria
se aprobaron en 9 de Julio de i 926, 
{calificándola de “Cooperativa” á los 
efectos del Régimen legal de Casas 
baratas.:

Resultando que los4 terrenos del 
proyecto y la calificación condicio
nal se aprobaron por Reales órde
nes de 4 de Enero de 1927:

Resultando qUe el proyecto com
prende 12 casas de un tipo único 
y agrupadas en nina sola manzanal 

Resultando que el capital apre
ciado por todos concepto# asciende 
a 147.180,94 pesetas:

Resultando que en la .tramitación 
d e l  expediente-se han observado lsfg 
prescripciones reglamentarias, Id 
'ha informado la Comisión perma
nente del Cons'ejo de Trabajó y lía 
sido intervenido por el .Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar in-: 
ciuída esta Sociedad en el númeró 
1 deí artículo 5.° del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, tie
ne derecho a la prima a la con.g- 
trucción del 20 por 100 del capi
la r  apreciado:

Coni3iderándo que es procedente 
fijar en un año .el plazo para la 
total terminación de las casas del 
proyecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tejfl&o a 
bien conceder a la Cooperativa dé 
Casas baratas de obreros wLa Fra
ternidad’” , de Burgos, los siguien** 
tes beneficios:

a) Una prima igual al 20 por 
100 (leí capital apreciado por todos 
conceptos, por la construcción de 
12 vjasas de s*u propiedad, sitas en 
Burgos, calle de Fernán González, 
cuya prima asciende en total a, pe- 
«el,as 29.436,11.

Es asimismo la voluntad dé S. M. 
que la efectividad de la prima .eonss 

cedida se subordine al cumplimien
to de. las siguientes 'condiciones:

1.a Que la Cooperativa interesa
da presente jen este Ministerio la 
primera copia inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de una escritu
ra pública en la que queden gra=¡ 
yadas con primera hipoteca a fas 
vor del Estado todas y cada una de 
las 12 casa# beneficiadas, para res
ponder de la cantidad ;que m  les 
asigne en esta Real orden, y que. 
se devolverá al Estado en 11 caso 
de retirarse a las pasás su calidad 
.legal de baratas.

La referida escritura se redae-: 
tará con aiuveglo % borrador que la 
Cooperativa se cuidará de presen** 
tar a la aprobación de. este. Minis* 
terio, en el plazo de tres mese#, a 
contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Real orden en 
la Gacetc  de Ma d r id ,

Antes de hacerse entrega de la 
prima s-- mi objeto las 12 casas de 
una vis-luí de inspección realizada 
por el personal del Negociado de 
Construcción d.e la Sección de Casas 
baratas y económicas de este Mi
nisterio, y la cantidad expresada sé 
hará efectiva en la. Tesorería-Gons 
taduría dé Hacienda de la provine 
cia d.é Burgo# y en metálico.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec=? 
tos. Dios guarde á Y. T. mucííóg 
años. Madrid, 10 de Septiembre dé 
1928.

AUNOS

S.eñor Director general de Trabajo.

Núm. 942.
l Ilmo. Sr.: Vista la consulta que con 

fecha 8 del actual eleva a este Minis
terio el .excelentísimo, señor General 
Presidente del Patronato de Casas mi
litares, creado por Real decreto de 25 
de Febrero último:

Resultando que dicha consulta se 
refiere a determinar de un modo con
creto .¿las exenciones tributarias dé 
que. dicho orfanismo puede, disfrutar^ 

Considerando que .co.n arreglo al ar
ticuló 40 del Real decreto, de 2 de 
Abril del corriente año, que aprobó 
el Reglamento para la aplicación del 
Rea! decreto de 25 de. Febrero ya ci
tado, tanto éste organismo como su§ 
terrenos y .edifica.cio.ne.s, gozarán de 
las exenciones tributarias contenidas 
en el capitulé 2.° del Real decretó-Iéy 
de JO d« Octubre de 1924, sobré pro

tección a las casas baratas.; de donde 
se deducé qué no sólo por el espí
ritu de las disposiciones enumeradas, 
sino por su letra estricta, el Patro
nato que consulta tiene derecho, sin 
género alguno de dudas, a todas las 
exenciones tributarias enumeradas 
en los artículos 17 a 22 inclusives del 
ya citado Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, tanto cuando cons
truya por sí mismo-, como cuando con
trate la edificación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha .tenido 
a bien evacuar la consulta de referen
cia en el sentido de que oí Patronato 
de casas militares, creado por Real 
decreto de 25 de Febrero de 1928, 
disfruta de todas las. exenciones tri
butarias que para las casas baratas 
sé especifican en los artículos 17 a 22 
inclusives del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, ío mismo si rea
liza las construcciones por gestión 
directa que si las encomienda a terce
ra! personas o entidades, sin excep
ción ni limitación alguna.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
15 dé Septiembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose sufrido- error de ^copia 
al transcribir la Real orden número 
936 (Gaceta del 20 de Septiembre de 
1-928), se publica de nuevo debida-», 
mente rectificada.

REAL ORDEN 
Núm. 939 (rectificada).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 
preceptuados para la constitución en 
Madrid de un Comité paritario local 
de Tranvías, incluido en el grupo 19 
(Transportes terrestres) del Real de* 
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926- 
y oída la Comisión interina de Corpo
raciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ja bien disponer:

1.° Que las elecciones de los Vcm 
cales patronos y obreros, tanto efectis 
vos como suplentes, qué han de cons
tituir el Comité paritario local dé 
Tranvías de Madrid se verifiquen el 
día 3 del próximo mes de Octubre.

2.° La representación patronal es-» 
tará compuesta de tres Vocales con 
carácter de efectivos y otros tantos 
'pomo suplentes, siendo elegida por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, que 
figura inscrita en el Censo electoral 
social de este Ministerio con 3,421 
obreros, debiendo verificar la e l e c c i ó n  

conforme § lo establecido en la ie-
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■jjla sexta del artículo i 2 del premia
ndo Real decreto, de Organización cor
porativa nacional.
; 3.° La representación obrera será
■jélegida por el Sindicato de obreros y 
‘'empleados de la Cmpañfa general de 
¡Tranvías “El Troltey*,- con 1.775 so- 
fcios, y por la “ Unión general de obre
ros de transporte urbano de Madrid y 
lim ítrofes” ; debiendo tomar parte úni
camente en la votación Jos socios de 
jésta que pertenezcan al indicado ser
vicio y lo hayan hecho constar ex
presamente, antes de la elección, al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria. Se ( Iagirán tres Yesales con 
éará ter de efectivos e igual número 
bon v 1 de suplentes, verificándose la 
¡jaleco ión con arreglo a lo prevenido 
jen las reglas cuarta y quinta deí ar
tículo 12 del Decreto-ley de 2f> de 
¡Noviembre de 1926.

4.° El escrutinio de éstas elecéio-: 
bes se verificará el día 5 de Octubre, 
á las doce de la mañana, en el Minis
terio del Trabajo, tod-o- ello conforme 
á lo que se establece en la egla sép
tima del artículo 12 del citado Real 

•decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926; debiendo las entidades obreras, 
sn el momento del escrutinio, presen
tar, aparte de las actas parciales de 
2& votación, el registro de socios y la 
,lista de los que hayan interveuido en 
fe elección, documentos que serán au
torizados por el Presidente y  Secre
tario de la entidad.

5.o Dentro del plazo señalado para 
las elecciones se abre uno de -ocho 
días, a partir de la publicación de 
esta disposición, en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , para que pueda reclamarse, tan
to sobre el número de socios con que 
figuran inscritas las diversas Asocia
ciones, como sobre la inclusión de las 
jque tengan derecho con arreglo al 
mencionado Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, o. la exclusión de 
ías que, estando inscritas, hayan per
dido su existencia legal.
■ 6.° Por el Gobernador civil de Ma
drid se dispondrá la inmediata pu
blicación de esta Real orden en el 
^Boletín Oficial de la provincia, para 
oue llegue-a conocimiento de las en
tidades y personas interesadas.

Lo que do Real .orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
t>los guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1=9 de Septiembre de i 928.

AUNOS

leñar Jefe dol Servicio genera! de 
Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOM IA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a ío dispuesto en el artículo 16 dei 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas, con objeto da que 
durante el plazo de -veim© días na
turales puedan formularse las protes
tas que estimen conveniente, las cua
les deberán dirigirse acompañadas de 
su copia, sin la cual no tendrá vali
dez, al Com ité. Regulador u-. la pro
ducción Industrial, Magdalena, 1 2 .

Madrid, 19 de Septiembre de 1928. 
El Vicepresidente Director r .vn ii 
del Consejo de la Economía N «mal. 
Presidente del Comité íte.uteM ■> • la 
Producción industrial, S. ( ’■

D. Antonio Niubo Casals, & Valls 
(Tarragona).— Instalación de oca lú
brica • de mosaicos y artículo* simi
lares, con la maquinaria siguiente: 
dos prensas hidráulicas a 100 atmós
feras, de construcción nacional, fun
cionando la fábrica a nombre de “La 
Hidráulica Vállense".

D. Bernardo Ondinas Bover, de San
ta María (Baleares) .— Instalación de 
un horno de cocción de 10 metros cú
bicos de cabida para tejas y ladrillos 
cte» barro en una finca, propiedad suya, 
en el punto llamado “Els Molinets” .

Oyarzun y Compañía, de Irún (Gui
púzcoa.). —  Sustitución de un horno 
por otro que desde hace cincuenta 
años está en funciones, en la fábrica 
de cerámica establecida en la misma 
localidad (barrio de las Ventas).

D. Ramón Pont y Serra, de Agu
ilena (Gerona). —  Instalación de una 
fábrica de cuadros de corcho con dos 
mesas de cuatro operarios, siendo la 
elaboración de cada operario, por 
término medio, unos 1.000 cuadros 
cada día, y  las materias empleadas 
de producción nacional.

D. Juan Portas Escribá, de San Fe- 
liü de Gnixols (Gerona).— Instalación 
en su fábrica de taipones de corcho- 
de una máquina de garlopa movida a 
ímpo,

D. José Esparza Martínez, de Bar^ 
celona.— Instalación do dos máquinas 
para, labrar tacones de madera,' des-*" 
tinados a la fabricación de zapatos de 
señora, con una producción diaria de 
unas cincuenta docenas de pares de 
tacones.

D. José María Guasefo- Rorla, de 
Barcelona. —  Instalación de un taller 
mecánico para la fabricación de cal
zado infantil con la maquinaria si- 
pílenle: una máquina para cortar 
suelas movida a pedal con sus corres
pondientes matrices; ’ otra, para des
virar los cantos y  tacones: otra, para 
lijar los cantos de las suelas; otra, para 
acabar el calzado (raspar y pulir) con 
sus accesorios, y otra, para hacer los

adornos (trapados y calados) en los 
cortes, siendo accionadas por motor 
eléctrico.

D. José Gonce Pita y D. Felipe Ama
da González, do Madrid. —  Instalación 
de una fábrica de orfebrería de plata 
de ley y alpaca plateada con la maqui
naria. siguiente: 1 res tornos corrientes 
para entallar metales: uno, con cha- 
rrión para. lo mismo: dos pulidoras de 
metales; cuatro sopletes de gas; dos 
fraguas; un grupo de cilindros para 
estirar y laminar metales; una grata; 
una máquina bordonera; uña máquina 
para estampar metales; una máquina 
tijera circular; un laminador grande; 
otra de menor importancia que el com
plemento de la industria aconseje, coa 
fuerza motriz de 4 HP. empleando co
mo material plata de ley y alpaca,

Í ambos de producción nacional,
D. Martín Arabaolaza, de Bilbao.—- 

Instalación en el barrio de Usánsolo do 
Galdácano (Vizcaya), de una industria 
de fundición de estaños y principal-: 
mente al desestaño de materiales vio- 
jos, aprovechando el estaño para fun
dir do nuevo, sirviéndose do lo* ele
mentos técnicos siguientes: un motor 
de 5 HP., a 1.460 revoluciones por mi
nuto, eme.servirá-de ventilador al hor-* 
no de fundición: la base del ventilador 
es de 406 por 800 milímetros; diáme-  ̂
irá exíprior, 750: diámetro fit! tubo dé 
salida del aire, 1550; revoluciones por 
minuto, 2.250; un grupo converHdor 
rotativo, especial para electrólisis, 
compuesto por un electromotor trifá-’ 
sico' de una potencia, de 40 IíP. 220 
voltios 96*5 revoluciones por minuto y 
50 períodos, directamente acoplado á 
una dínamo de corriente continua ca
paz de desarrollar una corriente de 809 
amo e i os a o'O ~*tcR íos, o-te en l.nno r.m- 
“perios a 40 voltios, girando a 963 re
volucionas por minuto. La dimensión 
de la bancada de asiente es de 800 por 
2.500; una caldera vertical de 30 HP. 
de fuerza, con una presión de cuatro 
atmósferas, siendo estos elementos de 
trabajo nacionales.

D. Lucio Giménez Expósito, de Ma- 
dx-id. —  Instalación en su fábrica de 
rejilla metálica de un aparato auxi
liar de soldadura autógena.

La Sociedad O. Mustad y Compañía, 
regular colectiva» dé Tortosa (Guipúz
coa).— Reemplazar dos máquinas para 
tornear y ranurar cabezas de tirafon
dos, de construcción antigua, por dos 
de constricción moderna, sin aumento• 
de producción; una bomba vieja de 
pistón por otra nueva centrífuga, sin 
aumento de producción; instalar una 
máquina nueva para roscar ̂  tirafon
dos; aumento do .producción insignifi
cante, tres a cinco kilogramos diarios.

D. Amonio Mestres Diez, de Barce
lona. —  Instalación en Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona) de un taller 
fundidor de metal en c r is o l con dos 
hornos, empleando como primeras ma
terias metales y  aluminios en general.

D. Pedro Alonso Sancho» de Madrid. 
Instalación de un taller de cerrajería 
artística que comprende la construc
ción de balcones, rejas, puertas, etc., 
empleando la maquinaria siguiente: 
dos máquinas de taladrar y una má
quina de esmeril, accionadas por un 
motor de corriente eléctrica de 1 HP. 
de. fuerza,; una fragua por ventilado
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eléctrico de 1/17 IIP. de fuerza, una 
m áquina portátil de cortar hierro* y 

ocho tornillos de trabajo colocados 
¡en un banco central, empleándose co
lmo primera materia el hierro dulce.

-X >/ Ginés Navarro Martínez, de Ma-
idrid. Insta Tac iún en los terrenos y
edificios de su propiedad situados en 
El Plantío, término municipal de Ara- 
vaca (Madrid), de un taller de cerra
jería mecánica, comprendiendo la ma
quinaria siguiente: tres tornos, una 
¡limadora, una rectificadora, una i r #  
dadora, dos maquinas do taladrar, una 
¡cizalla y un equipo de soldadura au
tógena, todo ello con sus transmisio
nes, bancos de ajaste y demás acce^ 
i&orios; un taller de carpintería, que 
¡comprende una sierra de mesa, una 
íídeni de carro, una ídem circular, una 
¡planeadora, una ceñid o dora, un torno 
y un trompo, montándose adjunto a los 
talleres de herrería expresados los de 
¡fragua, forja, temple, etc., y anejo- al 
de carpintería se instala el de pintu
ras de carrocerías, chassis, etc.

D. Santiago Sánchez Quiñones, de 
Madrid. — Instalación en m  fábrica 
que posee en Getafe de accesorios pa
ra  aviación y automovilismo de la 
fabricación de carburadores ^Zenitb”, 
apropiados para toda clase de motores 
de explosión, empleándose la siguien
te maquinaria: tres tornos monopo- 
teas (o con motor independiente) de 
próximamente un metro entre puntos 
y 200 milímetros de altura de eje (ti
po “Seliarer”, Karbsruhe”), dos tor
nos monopoleas automáticos de pró
ximamente 70 milímetros de recorri
do longitudinal para varilla de 2o mi
límetros máximo, tres tornos .revól
ver Mo-kron o análogos, pequeños, pa
ra motor independiente; d o s  tornos 
revólver monopoleas (o para motor 
Independiente), una prensa hidráulica 
de 200 toneladas, una cizalla guilloti
na de 1,50 metros, una cizalla serpeite 
fina Lennox circular, una ¡mortaja-do
ra, u n a  fresadora universal Brown 
¡Sharpe, Milwaukee o a n á l o g a ;  un 
martillo pilón, una chaveteadora Mi- 
krón, una talladora de engranajes có
nicos, una máquina de destalonar, una 
rectificadora universal. Brown Sharpe 
o análoga, u n a  punzonadora rápida 
’Sforeux hasta t r e s  milímetros, una 
fierra circular a gran velocidad para 
¡cortar metales análoga a la Mars W er- 
ke, Nuruberg, Doos; dos taladros sen
sitivos Avery hasta cinco milímetros, 
una sierra alternativa para metales, 
dos piedras esmeril para*afilar el hú
medo, un horno eléctrico para temple; 
tina instalación de niquelado y co- 
hreado, una instalación generadora 
de gas, completa; una instalación de 
Soldadura eléctrica, una instalación 
de soldadura autógena, una instela- 
ijión de chorro- de arena grande, un 
Jepillo laminador, una instalación 
(compresor, etc.) de aire co-mpr fun

dió, una instalación completa para 
prueba (fe cuerpos docarbiiradoc, una 
Instalación completa para prueba de 
'surtidores, una instalación completa 
liara prueba de carburadores cúmple
los, una instalación completa de elec
trólisis y galvanoplastia; siendo la. 
mayor parte cte esta maquinaría de 
procedencia alemana, suiza y france
sa; como fuerza motriz recibirá la co

rriente de 15.000 voltios qué trans
forma el transformador de ía fábrica 
en alterna trifásica de 220 voltios.

Esmalterfa Española de Gombalia y 
Gasacuberta, S. en C,, de Barcelona.—* 
Instalación en su fábrica de batería 
de cocina de una prensa de -embutir, 
en sustitución de otra que se halla m  
mal estado.

Sociedad Anónima Española Gardy, 
de Barcelona.—•Instalación en su fá
brica de material eléctrico de Helia
na (Valencia) do un molino a bolas 
para retinar con ,a.gua, pasta de por
celana; carga 250 kilogramos, y ca
pacidad en vacío, 550 litros; diáme
tro exterior de la cuba, un metro; 
largo exterior de la misma, OJIOQ me
tros.

D. Fernando Gómoz Uribam, de 
Barcelona.—Instalación en Chiílue- 
var (Jaén) de una fábrica de extrac
ción de aceite de orujo, de una capa
cidad de producción de unos i 0.000 
kilogramos diarios, empleando ma
quinaria moderna de fabricación na
cional, compuesta de cuatro extracto
res y dos destiladores de la capacidad 
adecuada; aclarador, refrigerante, cate 
dera para suministro de vapor y apa
ratos auxiliares crue constituyen- la 
instalación, utilizándose' como' disol
vente el “Tri W acker”, de fabricación 
alemana. ..

D. Cayetano* Marios Pernizo, de Vi- 
llanüeva de Córdoba (Córdoba).—Ins
talación en su fábrica de aceites nom
brada “Las Navazuelas”, sita en tí 
término municipal de Alcaracejos. de 
la provincia de Córdoba, de la fabri
cación de aceites de orujo por pro- 
cedimiento-s químicos.

Doña Rosa Iglesias Cañollas, de 
Constanti (Tarragona). — Instalación 
de una fábrica de jabones y perfume
ría de todas clases, con los elementos 
siguientes: calderas directas y de 
baño ruaría, maquinaria para mani
pular los jabones, molino para produ
cir y tamizar el jabón en polvo, pren
sas/ máquina cortadora de jabón, se
caderos, aparatos filtros, alambiqué 
sólo para el agua y otros aparatos 
para él laboratorio de’ perfumería y 
su manipulación; básculas envases de 
varias clases, con aplicaciones diver
sas; bombas depósitos de hierro para, 
cáusticos, resfriantes, herramientas 
diversas, etc.; calculando la capacidad 
dé producción m  200.OOO estuches de 
los diversos productos propio^ de esta, 
fabricación.

D. Angel Boler Berra, de Barcelona. 
Instalación de una fábrica de con
centración de zumo de'frutas, con Ios- 
elementos siguientes: dos prensas, 
seis fanones o depósitos de concen
tración de unos 500 litros cada uno, 
dos filtros y máquinas auxiliares para 
lavar, embotellar, carbonatar, tapar y 
etiquetar; dando, como vía de ensayo, 
la producción 'anual de. unos 3.000 ki
logramos,
' D. José Murcia García'; de Málaga.*—

■ Instalación de una/fábrica dé’ T*erfu- 
moría general a baso de .esencias ha- 

, turóles, con 'especialidad en -aguas de 
baño,y jabones- líquidos .desinfectan
tes: con una producción . anual de 

' 20.000 t i  tros.
La Compañía' Naterón al de Oxige

no, S. A.#. de Bilbao. — Sustitución,

m  su fábrica de acetileno sita etf 
Horrozaure (B ilbao)), de uno d i  
sus generadores ate carburo por otra 
en el que pueda emplearse cachufo 
grueso.

D. Manuel T orres Quiñones, d?f 
Pozo-Afcón (Jaén ). —  Instalación* 
en su fábrica de harinas, que cons
ta  de dos pare# de piedras, de \i% 
.nuevo p a r  de piedras que puedan 
estar de repuesto, para asegurar ia 
m archa de la fábrica.

D. José Segura Suriano, de Va* 
ienoia..—  Sustitución, en su fábrica 
de harinas, de tres pasada# da trfe 
turación con 18 decímetros de ion* 
gitud total por cuatro pasadas de 
trituración con 16 decímetros da 
longitud total trabajan te y el cer
nido redondo por cernedor plano

Compañía anónima “Serrerías def 
Miño”, de La Guardia (Pontevedra)V 
Traslado de un aparato de s ie n a  ú£ 
cinta de un metro de diámetro, 
cite #u fábrica de Fillaboa, Sa’va.l ie
rra  del Miño, a la de Tu y, con oh* 
jeto de concentrar en esta úl terna, 
su producción.

“Sucesor de González GorbeñaT 
de Bilbao.— Instalación, en su fá
brica d e .h arin as  denominada “Ate* 
tortea’/  sita en Llodio (Alava), de 
un m olino• triturador, de cilindros, 
con dos pasadas de oí neo íteci me
tros4 de longitud cada una, para séff 
dedicado exclusivamente ai ramo* 
lido de los salvados producidos en 
su fábrica.

D. Rafael Valor Mora, de B arce
lona.— Poner en funcioíiamiento la 
fábrica de harinas “La Concepción”, 
con una potencialidad de 40 docte. 
m etros de tritu raje .

D. Juan  Rodríguez Belfo, de Pe
lar rodríguez (Salam anca).-—Trasla-* 
do de su fábrica áte harinas al li
m ítrofe de Cubo ele Don Sancho.

D. Celestino P lans C a rre ra s /‘ M  
Caldas de Montbuy (Barcelona 
Traslado a su fábrica de.géneros d« 
punto de dos telares niecátibosf 
sencillos, de construcción nacional, 
'especiales para  la  fabricación o’g 
tejidos dé lana p ara  señora, ndqute 
ridos en liquidación a la Suciedad 
denominada “Turraste Im iustri al, 
S. Á.w, de Turraste.

D. Pedro Través ser y Padró. de 
Ignita 1 ada (Bar c elon a ).— In s ta 1 a o i ó n 
de una  industria dedicada a la fa
bricación de articulo# de punto, ta** 
les como fajas, chalecos, combina
ciones, ele., a base de hilados dé 
estam bre v seda y para la cual ms-* 
talará  las siguiente# m áquinas: sel# 
rectilíneas, una bobina dora, una 
m áquina de coser; una “Oweriock , 
u n a  griega, una máquina de ojete#, 
una remallosa, una cilindrica de re 
cubrir y una m áquina de gauehiLo,

D. Bomingo Godina. de Bahfidew 
(Bar 3eÍona).—  Instalación, en stí 
fábrica de tejióos de punto, d> rV>? 
telares para elaborar tejido# de ate 
ta novedad con estambres^ de mua 
■del’país, con una capacidad norn¡ n 
de 300 piezas de W  m etros unte, 
en máxima podría elevarse a non 
piezas. *
te " n  M e t e t e s  A m t e t e n v  A o r a .  a e  n m -
r,n) rvt ....Tustalación txi

f it«a  r á b i ' i c x  de  a l p a r g a t e s ,  ele d o s
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máquinas de eoser alpargatas (Ton 
piso de go»ma, cáñamo y yute, con 
una capacidad productora para unas 
60 docenas diarias.

Doña Camila Mulleras, viuda, de Ri
cardo Guarino^de Barcélona.—Amplia
ción de su fá&rica de hiladoa y tejidos, 
de Montagud (Gerona), con dos máqui
nas continuas de hilar, una de 488 hu
sos y oirá de 492, con estiraje, Con 
sus. correspondientes recambios y ram
blas.

D. José Artigas, de Olot (Gerona).—■ 
Funcionamiento en su fábrica de gé
neros de punto de dos telares circula
res de 40 cms., un telar rectilíneo de 
aguja cruzada de 50 cms., ptro.de 55 
v dos de 65, dos má«s de 70 cms. y otros 
dos de 80 cms., para tejer géneros de 
punto de lana y que forman parte de 
ía fábrica.

D. Vicente Escuder Ramón, de Va
lencia. — Instalación en su fábrica dé 
trenzados de yute, sisal, etc., de una 
máquina de estiraje y otra de hilar de 
40 husos.

La Sociedad Pich Aguilera Herma
nos, de Barcelona.—Ampliación de su 
fábrica de tejidos de seda de Rubí 
(Barcelona) con 44 telares.

Lavados y Peinados (S A.), de Saha- 
dell (Barcelona). — Instalación en su 
fábrica de dos cardas.

D. Antonio Coloro,' de Barcelona.— 
Instalación en su fábrica de artículos 
de pañolería, sita en San Ginés de Vi- 
I&sar (Barcelona) de dos telares usa
dos, uno de seda y otro de lino.
. La Sociedad Cooperación Fabril 

(S. A.), de Olot (Gerona).-—Instalación 
€.n su fábrica de tejidos de lana y seda 
de una carda de Í.500 m., una embo
ladora de 1.500 m., *una repasadora 
ele 1.500 ni., un diablo de 1.500 m. y 
Gres selfaetinas, con un total de 1.000 
Púas para hilar lana por consumo 
propio.

La razón social Boada y Rigol, de 
.Tarrasa (Barcelona). — Instalación en 
su fábrica de artículos de lana y seda 
de 20 telares y una máquina; comple
mentaria de devanar de 60 púas y un 
urdidor, también complementario, me
cánico-, de bota grande

D. José Domenech Guyto, de Olot 
(Gerona). — Instalación en su fábrica' 
de géneros de punto, denominada ^Fá
brica Nova”, de dos máquinas desliila- 
chadoras, marca Diablo, siendo su pro
ducción anual de 30.000 kilogramos f  
la máxima, en igual período, de 50.000 
kilogramos cada una y dos máquinas 
embarradoras, marca Baciana, con una 
producción anual de 30.000 kilogra
mos y la máxima de 50.000 kilogramos 
cada una.

D. Ignacio Balcells, de Manresa (Bar
celona).—Instalación en su fábrica de 
tejidos de seda, de una máquina deva
nadora de 60 husos para seda artifi
cial, novísimo modelo- W. S. B. 5, dé 
procedencia suiza.

La razón mercantil T. Sala, de Bar
celona Insialación en su fábrica de
hilados y torcidos de algodón, en Ro
da, de lá maquinaria auxiliar, consis
tente en dos mecheras en fino de 200 
tesos. 7” cursa: uría mechera interme
dia de 156.-husos.' I 0” -^ursa: una me
chera cn-ríTuesn de i 00 ImsoX fp’- cur
sa: hif jbáúcd de^bientiár de 'seis trtn- 
nos. a cu” i rrio de bv case Sucesores,

Bastos y Compañía (S.ven C.)., repre
sentante de la casa constructora ingle
sa Platt Brothers y Gompañía Ltda, de 
Oldham, y dos peinadoras Nasmith de 
seis testas: una máquina de "reunir y 
otra de doblar napás que‘asimismo*ha 
adquirido dé la casa Jaime Casaís, re
presentante de la cons ructora ingle
sa John Hetherington Ltd.

Manufacturas Rosal, S. A., de Bar
celona.—Instalación en su fábrica de 
hilados y tejidos de algodón, de Berga-, 
de una máquina para cepillar tejidos.

La Industrial Toáliera de Jacinto 
Co’Astals - Tarrasa, de Barcelona.—. 
Sustitución en su fábrica de 'tejidos 
de algodón de un telar viejo e inser
vible por otro nuevo de las mismas 
características.

D. Joisé Puig Marco, de Barcelona.—- 
Poner en funcionamiento la industria 
de tejidos, por adquisición en sub
arriendo un edificio-fábrica y canal de 
agua para el desarrollo de la fuerza 
hidráulica, una turbina de 20 IIP. 
aproximadamente, una dínamo eléctri
ca y 19 telares de diversos anchos con 
nía quiñi tas porta-lizos y toda la ma
quinaria de preparación; y adquirido 
por compra un motor de aceites pesa-: 
do>s de 15/18 HP. y 19 telares de diver
sos anchos con toda su maquinaria de 
preparación.

D. Domingo  ̂Canti y Gañats, de Bar
celona,—Instalación en su fábrica de 
perchas y aprestos de tejidos, sita en 
el paseo del Triunfo, 59 (S. M.) de 
una máquina de m¡ercerizar tejidos, 
sistema Haubold con cadena, tipo más 
moderno, completa, con sus acceso
rios.

Sociedad A. Asensio, de Barcelona.— 
Instalación en su fábrica de géneros 
de punto, establecida en Mataré, de 20 
telares auténticos “ Térro t”, nuevos y 
de construcción alemana, destinados a 
la fabricación de camisetas finas en 
hilo de Escocia, con destino a la ex
portación.

La razón social “Barda y Porta, 
S. en C.”, de Barcelona.—Traspaso a 
su nombre él alta de contribución in
dustrial de s e i s  telares mecánicos 
marca ?t Carné” a su fábrica de teji
dos de. algodón sita en Martoreil, que 
ha adquirido por ira añas o de D. An
tonio Ribas, fabricante de tejidos de 
algodón en lá misma población.

D. Francisco Simó, de Barcelona.— 
Poner en funcionamiento por su cuen
ta y nombre las máquinas que consti
tuían las fábricas de géneros de pun* 
to qué doña Francisca Corresa tiene 
establecidas en G a n a 1 s y Puebla de 
Duch (Valencia) y que ha adquirido 
el interesado en traspaso.

D. Manuel Vallhonrat Cornerina, de 
Tarrasa (Barcelona). — Instalación en 
su fábrica de géneros de punto de 
una máquina Cottón, de construcción 
alemana y especial para la fabrica
ción de medias y caleetines #de gran 
fantasía en estambre y mezcla de al
godón.

D. Marcos Glosa Arágáy, dé: Barce
lona. — Adquisición de dos telares á 
D. Antonio Ribas y trasladarlos desdé 
Martoreil a Centellas a su fábrica, dé 
tejidas, de algodón.

p . José "VÍIaseca.Porcada, de Bar
celona.—Instalación en s*u fábrica de

hilados y torcidos de algodón de Ri* 
poli, sin que con ello se aumente lá, 
producción, de una máqin^ de gasea# 
de 40 husos, * con los aparatos corres-*/ 
pendientes/para la fabricación de gaéj 
a base de carburo calcio, de producá 
ción nacional. ‘ r

D. Jerónimo Gutiérrez Rojo, de VezW 
demarbán (Zamora), — Poner en fun% 
cionamiento por su cuenta dos telaregf- 
en su fábrica, sin aparato, de fahri*f- 
ración inglesa, que ha adquirido de|: 
iáteustria] de Barcelona IX José Sai¿á\ 
sanedas. /

La razón aociál “V. Iglesias y¡ 
Postils’”, dp Barcelona. —  Poner erj 
funcionamiento por su cuenta yj 
nombre la fábrica que lia adquirid 
do de. “Manufacturas de Sampedoiy' 
S. A.”, compuesta de 124 telares y  
maquinaria auxiliar complementa^ 
ria. (

“Valls y Valls”, de Barcelona,—* 
Traslado y adquisición de 40 iela-* 
res de la fábrica de “A. Carbónelj 
Gras”, de Cardona, a la fábrica dé 
su propiedad, situada en San Lo* 
renzo Savall. }

D. Fermín .Vil-ches, de Pedro Mar-? 
tínez (Granada).— Instalación déf 
un aparato para producir aguar* 
dientes, de una capacidad le 60 11*; 
tros. ;.

D. Numeriano Alvarez Blázquez,, 
de Cenioieiitos (Madrid).— .'b'abo-i 
ración, con una fábrica, de alcohol 
neutro vinícola, que ha adqu/ddd 
recientemente.

Gompañía mercantil Liikntaie Ibéri
ca, Sociedad limitada, de Barcelona.—*- 
Establecer una pequeña fabricación1 
de conservas4 a fin de producir el 
producto llamado “Lukutato”.

La Sociedad fabril limitada “His 
jos y Nieto de José Cañizares Aguí* 
lar”, de Almoradí (Alicante) .---Tos* 
lalación, en su fábrica de coi;ser* 
vas vegetales, de una caldera d(* 
vapor de 60 caballos.

“ S o c ied ad Indu s tr i a 1 d e Ma. dr r as4, 
S. A.”, de Barcelona.— Instalación,- 
en su fábrica, de una máqui’n i de' 
torno para cortar en espiral coa* 
pas de madera. j

D. Juan Vicente AnóVés, de Va* 
lencia.— Instalación, en su fndusfritj| 
de carpintería mecánica, de. dos apa* 
rato£ de sierra para dar facilidad 
al trabajo de las máquinas que po* 
sce. i

D. Mariano Vinyas y Vinyás, ■ <ML 
San Feliú de Guixols (G erona).^  
Instalación de una fábrica de adork 
nos para vestido y tapicería;, p a s ^  
manerías, trenzas4 y sus similares^ 
empleando como primeras materigli 
la seda artificial, aunque ateniénl; 
do se a las evoluciones de l*á inc l̂ 
da, pudiera emplear en ménorép 
proporciones otras materias 
el algodón, hilo metálico y &4e<í$ 
natural.

D. Bernardo Vázquez Alvárez, rd$ 
Nigrán (Rontevedíra) v—* InstálacídÉ 
de un molino harinero movido p w  
energía élóctricá y  c o t í uná cápácfi. 
dad dé 150 kilógramós por' liorá.^ ' 

“Nueva Montaña,  ̂Á. del HiérrS 
y del A ce f o ” , de; B an t and er.—In s t á* 
la ción, én su f ábricá de hierro funv 
dido, dé uña plácá1 giraferiá, edil 
sus elementos auxiliare#.
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D. Baldomcro Xubert Bonal; de 
JAgtillans; (Gerona).— Instalación de 
¡una fábrica de .cuadros de corcho 
(confección a dos a mano coíi cuchi-, 
Jlas adecuadas, con una producción 
fia ría  de unos mil cuadros.

D. Valentín García D om 3 Díaz, 
5Je Madrid.— Instalación, en un ib-, 
bal tomado en arriendo, de tin mo- 
jtorcito de. menos de un caballo, que 
¡accionar** un taladro, empleando 
'además un pequeño banco para ira-, 
bajos de cerrajería artística.

D. José Clos QucTa, de Agullana 
(Gerona).— Instalación de una fábri
ca de cuadros de corcho, elaborados a 
.mano con cuchillas, empleando una 
tnesa de cuatro- operarios-; rindiendo 
$ada uno el trabajo de unos 1.000 cua- 
ÍLros diarios.

Viuda de Francisco Barberan, de 
¿Valencia.—Instalación do una fábrica 
4e tintas corrientes para escribir, 
[empleando como elementos de fabri- 
iOaoión un par de depósitos de hierro, 
y  obteniendo una producción de 8.000 
litros de tinta anuales.

D. José García Pagán, de San An- 
• Ionio.. Abad (Cartagena).—  Instalación 

Se una fábrica de pastas para sopa, 
ÍSon la maquinaria siguiente: uifa 
Jjrensa especial, un mastren marca 
LPerfecto”, un bombo abrillantador, 
un motor eléctrico de 10 HP., varias 
Amasadoras y los distintos accesorios 
Anejos 'a la instalación.

D. Jaime Pagés Suñer, de Aguí la
to  (Gerona).—Instalación de la fabri
cación de cuadros de corcho, traba ja
cos a mano con cuchillas adecuadas.

D. Domingo Darnep Martí, de Agu
llana (Gerona).—Instalación de una 

 ̂ fábrica de cuadros de corcho, traba
jad o-s a mano con cuchillas adecuadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
Solicitada por D. Francisco de Bor

la Martordl y Tóllez Girón, Duque 
ge Almenara Alta, y doña Petra de 
Estrada y Moreno, Duquesa viuda de 
©suna, en nombre y representación, 
« l a ,  de su hija doña Angeles María 
Ifóilez Girón y Estrada, Real Carta de

Íucesión en el Título de Conde de 
íreña, vacante por defunción de don 
tariano Téllez Girón, con arreglo a 
> prevenido en el párrafo tercero del 

.Artículo 6/ del Real decreto d# 27 de 
payo de 1912 se anuncia que, por 
férmino de quince días, a partir de la 
¡publicación, estará de manifiesto el 
fiKpediente para que los interesados 
pleguen lo que estimen conveniente a 
»u derecho'o desistan de él.

Madrid, 20 de Septiembre dé 1928.— 
g l Director general, G. del Vallé.

T R IB U N A L  S U P R E M O
SECRETARIA

Relación de Iqs 'pleitos incoados ante 
* la Sala de lo Con teacioso-adminis- 
¡i írativo:
: Número 9.461.—D. Alberto y doña 
Mercedes Benito Fernández @ontrá

acuerdo del Tribunal Económico-ad-: 
ministrativo de. 8 de. Mayo de 1928 
sobre derecho, a cobrar los plüses de*' 
vengados por su difunto padre den 
Elias Benito Núpez. (Madrid.)

Núm. 9.462.—D. José Ventura San-: 
tos contra acuerdo del Tribunal JE cgt 
Rómico-admihistrativo de 17 de Abrii 
de 1928 sobre prescripción de cuotas 
de la contribución'de Utilidades de 
la Sociedad disuelta "Martínez Feiv 
nández y Compañía”. (Goruña.)

Núm. 9.463.—-D. José García Eula
lia contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 11 
de Mayo de 1928 sobre nulidad de su 
nombramiento de Secretario del Ayun
tamiento de Castillo de Cabrera. 
(León.) :

Núm. 9.464.—Doña Basilia María: 
de la Blanca Porcet contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 4 de Mayo de 1928 sobre 
reparación de los desperfectos de la 
presa de Agaraitz, en el río Oria, tér
mino de Villabona.

Núm. 9.465.—La Sociedad anónima 
"Grandes Almacenes El Siglo” contra 
la Real orden expedida por él Minis
terio de Trabajo en 4 de Mayo de 
1928 sobre concesión a doña Emilia 
Rey Mayor del nombre comercial “El 
Siglo Sevillano”. (Barcelona.)

Núm. 9.466,—D. Feliciano Solsoná 
Mart contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo de 5 de Mayo 
de 1925, sobre liquidación de intere- 
ses. (Barcelona.)

Númu 9.467.—La Sociedad Mercan-: 
til anónima “La Unión Forestal” con-: 
tra la Real orden expedida por el M i
nisterio de Fomento en 9 de Mayo de 
1928, sobre rescisión del contrato de 
aprovechamientos del monte "Nava-- 
bondana” (Jaén). (Granada.)

Núm. 9.468.—La Casa Profeso Reli
giosos de la Compañía de Jesús contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 27 de Fe
brero de 1928 sobre modificación del 
proyecto del tercer trozo de la Gran 
Vía. (Madrid.)

Núm. 9.469. —  D. Rafael Martínez 
Reus contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Trabaja en 20 
de Julio de 1028 sobre concesión de 
la marca número 61.812.

Núm. 9.470.—D. Juan Francisco Bo- 
nachera contra la Real orden expedid 
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 8 de Mayo de 1928 sobre su 
baja en el Cuerpo de Telégrafos. 
(Jaén.)

Núm. 9.471.—D. José Martínez Tre- 
Vljano contra la Real orden expedida 
por el Miftistério de la Gobernación 
en I.® de Junio de 1928 sobre su ce
santía como funcionario de la Dipu
tación provincial de Almería. (Ma
drid.)

Núm. 9.472.— Schsindler y Compa
ñía, en comandita, contra acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo de 
29 de Mayo de 1928 sobre exacción 
del impuesto del 1,30 por l-OO sobre 
formalizaoión de pagos del Estado. 
(Madrid.)

Núm. 9.473v-?Doña Enriqueta Al
vares de Sotomayor contra aeuerdo 
del Tribunal EcoñÓmico-adm¡iñistrati- 
v& de 29 de Mayo de 1928 sobre me
jora de pensión. (Madrid.)

Núm. 9.474.—La.' Sociedad anónima

“Forjas de Alcalá” contra acuerdo de{ 
Tribunal Económico-administrativo da 
7 ’ de Agosto de 1928 sobre contrataf 
de vagones ccn la Compañía de ferro-* 
carriles de Madrid a Zaragoza y a Afl-< 
cánte. (Madrid.)

Núm i 9.475.—D. Jesús Prieto Huer
ta contra la Real orden expedida por, 
el Ministerio del Trabajo en 19 de JuA 
lio de 1928 sobre autorización al Mon
te de Piedad de León para elevar los 
alquileres de las casas de la Serna, 
números 53 y 55. (León.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en él 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 1> de Septiembre de 1R28. 
El Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE
MARINA

SER,VIGIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA,

(4.a Sección.)

, Avisos a iosénaveganies.

Advertencia.—-Las marcaciones, ín* 
cMso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas d e s d e  el 
mar, desde 0° a 360° a p a r t i r  del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen* 
tido del movimiento de las agujas déi 
un reloj; las correspondientes a peli
gros son dadas desde tierra. Las Ion-» 
gitudes se refieren al meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordinario. 
L^s profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigia$ equinocciales. La$ 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
loa Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 15 

Del núm. 391 al 419.

ESPAÑA. COSTA E.— -Puerto de Vi* 
naroz.— Luz restablecida.— Servia 
¡oio Central de Señales Maríjimasv 
Madrid.
Núm. 391.—Aviso anterior número 

320 de 1928 (cancelado).
Situación.—Latitud r 40* 27‘ 40” N< 

Longitud: 0* 28’ 40” E. (aproximada.)
Detalle.—En la noche del 3 de Abril 

de 1928 ha quedado encendida y fun« 
eionando la nueva luz del Morro de 
Levante dol puerto ee Vinaroz, con 
lo cual queda restablecido su alcance 
normal de 15 millas.

(Aviso número 391, 14 de Abril de 
1928.) .

Cartas números 2 A, 837, plano 771. 
Sección III.

Libro de Faros número 3.187, pá-s 
gina 355.
ISLAS GANARIAS— Gran Canaria, 

Las Palmas.— información sobro 
boya. —  Comandancia je  Marina 
de Las Palmas. ;
Núm. 392.—Detalle.—La Soya lumi* 

nasa colocada on la restinga; del
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tillo de Sania Catalina va a ser repai- 
rada, El día 9 de Abril de 1928 será 
remirada, ion deán do se o ira, no lumi- 
juesa: esta reparación dorará próxi- 
marnenie ocho días y  volverá a ser 
colocada.

{Aviso número 392, 14 de A bril de 
1928.)

Carta número* 210, plano 770.
Libro de Faros número 4.04 í, pár- 

$in& 450.
pmTUGA-L. CCSTA Modifica

ción en eJ: balizamiento- de la ba
rra d© los puertos de Faro y 
O fha© .— Avis4os a os Navegantes» 
núm . 9. Lisboa, 1928,
Núm, 398.— Detalles.—Se informa a 

Jes buques que entren por la barra de 
ístos- puertos que deben seguir tas si
guió ntes enÜlaeiones:

1.a Dos luces, rejas.
2.* D o s  luces blancas, vistas por 

babor del b u q  o  e que, entrando', se 
conserve en ía primera eniilación.

3.a D o s  luces blancas, vistas por 
estribor del buque que, entrando, se 
eoaiserw sobre la segunda enfilación.

4.a üria luz blanca y otra vrrae, 
vistas por babor del buque que,, en
trando, se conserve en la tercera em
ulación.

Para dejar esta última eniilación su 
procederá como anteriormente.

La eruilación de las dos luces rojas 
f; pasa entro dos bajos bastante próxi

mos entre sí.
i Avisa número 393, 14 de Abril dé 

1928.)
m m M r m m .  e o a m -  e ,— Esks&rí© 

<M Támesis. —  Supresión de la 
¡títíStm: 4m ' Sta»ib GtedJeiv— T r in i 
tfcy House No tice to M ariners nú
mero; 48. Londres, 4928.
Núm. 394.—  Situación. —  Latiludi: 

M * 3#?> íf^-—Longitud: i°  r  E. (aproxir- 
madá.)

Betade^-Bobr© el 7 de Junio pró
ximo será suprimida la b a l i z a  dé 

J ferth  Girdler (de forma córnea, pin
tada a franjas verticales blancas y ne
gras) y situada en el estuario; del Tá - 
mesis.

Nueva noticia será dada cuando se 
lléve & efecto #eb%  supresión.

(Aviso número* 394, 44 de Abril de 
49-28.)
AUEMABItA. — • Pesemfeücadum del 

Elba. —  Ejercicios de tiro.—  Avis
aux Navigateur#  núm. 648'. P a 
rís, 4928.
Núm. 395. —  Bítuaeióm —  Latitud: 

m* 55‘ N.—Longitud : 8° W  E.
Les días ti,. 42, i 3, 47, 48; 48, 2$, 

M x. 25,, 26 y  27  de A b ril v lm  días I, 
2^Mr 4, 8, 9, 48 y  44 de Mayo p r t o -  
mw&: habrá ejercieres- de t í »  por las 
f e t e ía s  de Guxliaven.

Durante el ejereifcio será fe d o  el 
gallardete B t ó  Código, internacional 
© una luz ro ja  sobre el muelle A lte 
Licúe, el fuerte Kogelhake y el barco- 
faro “E lba I I n; ia navegación quedh 
prohibida m  e l Elba, en el trozo del 
©anal comprendido e n t r e  el barco- 

•faro “ Elba IIP  y la  boya 46.
Les días 1, 2 y 3 dé Mayo, este H- 

nsífa será am piado a l Sarco -  ía » »

(Aviso ü& rm m  ZW, 14. én  Abril &

De^mbocadura del Jad©.—-Ejerci
cios de l i m —• Avis aux Na viga- 
teurs' núm. 649. París, 1928.

— Situación. — Latitud: 
5o° 40 N.—Longitud: 8o 5’ E.

Detalles.-— Los ejercicios cíe tiro 
tendrán lugar en los fuertes y días 
siguientes,, quedando cerrado a la na
vegación los lugares indicados, según 
los fuertes en donde se’ efectúen los 
ejercicios:

1.* Desde el fuerte4 Wangero-og lo*s 
días 18, 19, 25, 26,. 27 y 28 de Abril 
y desde el L °a í 15 de Mayo próximos,

La zona comprendida entre ios pa
ralelos de Wangeroü'g y el barco faro 
Weser de una parte, y ios meridia
nos 7o 40* y 8° É. de otra parte, será 
interceptada para la navegación cuan
do el gallardete B, del Código Inter
nacional, o dos luces rojas verticales 
sean izadas en la estación de señales 
de Wangmoog y en él barco faro 
“Ansseii Jado”.

2.° Desdé el fuerte Bchillig los 
días 30 de Abril, y 1, 2 y 3 de Mayo 
próximo.

El trozo del canal comprendido en
tre el paralelo del barco faro “ Bro
men” y vi paralelo 53° 36’ N. al B., 
será ~ interceptado a la navegación 
cuando las mismas señales indicadas 
antes sean izadas en la estación de 
señales de Wangereog, barco faro 
“Anssen Jade”, en el faro Rote Sai id, 
en 6*1 barco faro Weser y en la esta
ción de se i  ales de Bch i ll ig.

3.° Desde él fuerte Wilhalmsha- 
ven desde el: 16 al 30 de Abril y los 
días 2, 3 y 4 de Mayo próximo.

El trozo del eaiial comprendido en
tre el S. de Mel himpla te y Wilheím- 
sbaven será interceptado a ía nave
gación cuando sean izadas las mismas 
señaléis anteriores en el faro ‘Voslapp 
y en la estación de señales de la En
trada III del. puerto áei Wilhelms- 
haven.

(Aviso 396, 44 de Abril de
4928.)
FRAffllCfA. m m & . M,— Pesquis Pipe

tan.-—Freseri pelones.—Avis aux 
Navigateurs número 654, Parí^ 
4928.

Núm. 397.—Detallen-Be prohíbe a 
ios barcos de más de 459 toneladas 
le désplaziimiento costear por el 
frontón de Sablanceaux. Be deberá 
para costear tener en cuenta la coiir 
Iracorriéntc que existe a lo largo dé 
a tierra y maniobrar con prudencia, 
sobre iodo en épocas de grandes mar- 
reas y eoó vientos del NW.

(Aviso número 397, 14 de Abril dé 
i r n j
jg »  Sables df O lonne^Sofía l da 

niebla. Avis aux iNav%atéiirs 
núm. 697; París* 4927.
Núm. 398.—Aviso anterte mkm. 84, 

le 4928 (véase).
Bituaciénir—Latituá: 4A* 29*,4 N.— 

^mgjiud: 4* 47’, & W+ (aproximada).
Di’iafle —La sirena de niebla, cuya 

n&t,alacio» quedó anunciada en el 
viso que arriba se hace referencia, 
a  qued&cks abierta al servicto e l día 
A del corriente mes.
toráeter. —  Biréaa eléctrica qm  

mitirá sonido eada .30 según**
&&f m í: ' ‘
$bnid% i  seguttÉfts; sUéBeto, 24 s«k 

«tndeŝ : ,

í- (Aviso número 398, 44 úv Abril dé
4928.)

Libro de Paros núm. 2..55L náM^ 
: na 282. * °

Punta- de P*mm&p©?fi.— Informasrléri! 
o. sobre luz.-—A-vis aux Navigateursj
5 núm. 702. París», 4928.

Núm. 39*9.—•Situación.—'Latitud:] 
a 43° 48?,3 N— Longitud: 4o 22r,9 
s (aproximada).

Detalle.—Una de las balizas lumta 
s nosas que indicaban la eniilación del
I paso de Gronmili lia sido arrastrada!

por la mar.
Un nuevo aviso dará noticia de suí 

J re stableoi miento.
(Aviso número* 399, 14 de Abril d^

 ̂ 4928.)
! ITALIA. OOSTA- W .— Puerto de

peles.— Señal de niebla. —  Avvis1!'
3 ai Naviiganti núm- 431. Genova*
> 4928,
* Núm. 490.— Detalle.— Por arre-?

glo del aparato de señal de niebla!
; s i tuado en el ex t re mo '<M in.uelte’
* de Ban ¥ieente, a izquierda, en-?

trando, en el puerto de Nápoie^9{ 
para aumentar su alcance, función 
nará un fuelle “Key” , acoionado ^ 
mano, eí cual reproducirá aproxi-?

^madamente la mi£»ma caraeterís-* 
tica. ' ■ i

Nuevo aviso será dado cu andel 
queo’e colocada la nueva sirena.

(Aviso número 400, 44 de Abril1 
de 4928.)
Puerto de Kápoi$s, —  1 nfcrmacléni; - 

sobr© faro^—Aw isi ai' Navigantii 
núm. 4 26. Genova, 4928.
Núm. 401.:— Latitud: 40° 5O5 N .^  

Longitud: 4 4° i 6’ E.
Detalle.—  A. causa de reparación 

nes a hacer en el faro principal de¡ 
Nú potes funcionará hasta nuevo? 
aviso con un aparato provisional 
que tendrá las mismas» caracterís-3 
ticas, pero el ale anee sólo será d$ 
42 millas.

(Aviso número 401, 14 de Abr-1 
de 1928.)

Libro de Faros num. 3,624, pa^ 
gina 401. , ?
QBBCIM.— Bahía de Phalere^— R'»- 

©rnplazo de hoya luminosa.— Avi^ 
aux Navigateurs número 41 f 25  ̂
Atenas 1928. »
Núm. 402.— Detalles.—  La boye? 

luminosa de luz fija roja, situada] 
a una distancia de 850 metros at 
S, de la cabeza del puente de MU 

■ flssos y  a unos 080 metros y  teélap 
el 80° de la luz fija verde de la* 
entrada déll pequeño puerto Mm-* * 

i nychias* que indica la extremidad 
j del tubo dé canalización, ha sidá 
reemplazada por otra boya lumíno^ 
sa de relámpagos rojo^ con un al-? 
canee luminoso de cinso miqas.

(Aviso número 4fi2:t 14 de Abril 
de 4 9280 . 1
m m m m iM m  o m tm o . i s l a  a e -

QIMA.-—Banco; efe! Cabo TootIq^—§ 
Costa E. de la Isla Aegfba^-^ 
Waufraglo. —  Avie» aux Na viga- 
l e u »  núm^ 44 130. Atenas, 4 928̂  
Núm. 403^—Bituaición.—  Latitudí]

37° 45’ 58* IL—Longitud: 23° 3*^
| 48” E. - 'i

BetoBea~Bobre el baned  ̂ sttoad^ * 
a unos 4,5 .cables del cabo Tourl^ 
y a una distancia aproxim ada dé: 

ili& vm  .í^ 'm os¡.25 t metras. ** ^
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touentra- el naufragio doí torpedero 
HPanormosw, en la situación arri
ba indicada.

(Aviso número 403, 14 de Abril 
'de 1928.)
SBFfiilIA. COSTA W U- Cirenaica^.

’ Bas Azzaz.—>Faro ■ resabiesidé,.—- 
j»w?si ai Naviganii numera .lis .  
Genova, 1923.
Núm. 404. —  A»visa an I eri o r nú- •

güero 338 de 1925 (canceladoj. 
SHuaetóri.— Latitud: S i* 58' N.—=

Longitud: 24° 59’ E.
Detalle.— El faro de Ras ÁzzazJxa 

Quedado restablecido.
(A vk o  número 404, 14 de Abril 

rde i 928.)
List of Tiig’bis, Par i. \\ 1926, nú

mero 2.247.
03 renaica.— ¡Belfo de 6omba^— Fa

ro apagado,— Avvisí ai Naviganli 
núm. 112. Génova, 1928.
Núm. 405,—-Sil uaoróíK—  Latitud: 

32° 37J N.— Longitud: 23" V  lü.
Detalle.—- El faro ote Ras-fit-TJn 

estfá apaga-do. -
Nuevo aviso será dado de su i es- 

lab leei miento.
(Aviso Húmero 405, 14 de Abril 

de 1928.)
Lis o f Liglits, Part V, 1928, nú

mero 2.252.
Círeiiaica.—-Ctoifo de Sirte.— Cambio 

de características.— A v vi si ai Na- 
• viganti núm. 122. Génova,. 1928.

Núm. 408.— Situaciún.— Latitud: 30° 
577 N.— Longitud: 20° V  t E,

Detalle,— El faro de Ziietma (Mar
ea Vassili) lia cambiado sus caracte
rísticas, que actualmente son asi: 
Toja con grupos de 2 relámpagos, pe
ríodo 9 'segundos:

Luz. 0,5 segundos; ocultación, 2 se
gundos.— Luz, 9,5 segundos; oculta- 
pión, 6 segundos.

(Aviso número 406, 14 de .Abril 
de 1928.)
íi&apruecos.-—Próxim a Inauguración 

de servicio de señales radsotele- 
gráüeas y explosivas, de niebla, 
instaladas en el Cabo de Tres 
Forcas.— Servicio Geni ral de Se
ñales Marítimas. Madrid, 1928. 
Núm. 407.— Situación.—Latitud: 35* 

¡25*,8 N.—-Longitud: 2® 58’,5 W  (apro
ximada).

Información.— Se notiñea a los im- 
iTeganies, para su general conocimien
to, que en fecha próxima quedará 
abierta al servicio la estación de sé
pales de niebla radioteíegráflcas y por 
inedlo de señales explosivas* que ha 
quedado instalada en el Cabo da Tres 
Jrorim
_ Señal de niebla radiotelegráñca.—  
y w  intermedio de un «d ía -fa ro  ah 
i m m m  el mismo edificio .que «d faro 
actual» suya situación aproximada te 
Inaiea arriba.
_ Bmítirá las letras f  F  en el alfa- 
neto Morsa seguidas do una raya de 
■tualrn segundos do duración, sel*» ve» 
®es en un minuta, y  a continuarión 
habrá un silencie de cuatro n m u tev  
^  Longitud do mé&; Í M ®  metros
ftemtiñueL

Señal. de . niebla explosiva.— La .
Sal consistirá cu m a  explosión eaéi 
óuaso «atantes.

■ Se baila .osiañteejNia »p

ña caseta de hierro con-- un pescante ¡ 
de seis metros. de altura próximamen
te, pintado de blanco, situado en la 
ladera del monte en donde se halla 
el actual faro y en su dirección N„ 
a unos 30 metros sobre el nivel del 
mar.

En el.momento qúé empiece a fun
cionar dejarán de prestar servicio los 
dos cañones que con carácter provi
sional se colocaron próximos al faro 
el año 1925, que constituyen por hoy 
la señal de niebla.

Por nuevo aviso se dará conoci
miento de la fecha precisa de la inau
guración de tos expresados servicios. 

(Aviso nú ni. 407, 14 de Abril 1928.) 
Carias núm. 117-A y 262. Sec

ción I I I . ' ' *
Libro de Faros, núm. 3.966, pági

na 440.
CA&ADA.— f$ío.:de Sfc. Lawrcnee—  

Punta Heath.—-Señal de niebla ;
suprimida. —  Notiee lo Mariners ■ 
núm. 489. Londres*, 4928,
Núm. 408.— Situación,— Latitud: 49° 

.5' N.—-Longitud: 61° 42’ W.
Detalle.— La señal de niebla esta

blecida en la anterior situación ha si
do suprimida.'

(Avisó núm. 408,14 de Abril 1928.) 
Carias del Almirantazgo inglés, nú

meros 308 (plano), 1.621 y 2.5i6.
List of Lighis, Parí. Y III, 1928, nú

mero 789. .
HUEVA ESCOGIA. COSTA SE.— Bar

co-faro  “ Sambro Bank*9.— Irtfop- 
rrsaeíén sobra señales de niebias 

: submarinas y radiótefegráfioas^— 
Notiee lo Mariners número 510. 
Londres, 1928.
Nú n i.409.— Si tuaeióm—Latitud: 44® 

22* N.— N.— Longitud: 63° 26’ W * 
Seña) de niebla. radío telegráfica: 
Detalle.— La característica de la se

ñal de niebla radíotek^ráXica ha sido 
cambiada, siendo actualmente así:

. —— ~ . — etc.* un minuto; si
lencia, 1,50 minutos.

Señal de niebla submarina estable
cida:

Detalle.— Un oscilador submarino 
para señales de niebla ha sido insta
lado con las siguientes característi
cas

Sonido, 1 segundo; silencio, 4 se
gundos.— Sonido, 1 segundo; silencio,
4 segundos.— Sonido, í  segundo; si
lencio, 4 segundos.—Sonido, i segun
do; silencio, 4 segundos. Sonido, 4 
.segundo;'

Este grupo es dado cada cuatro ve
ces;, cada grupo está separado del si
guiente por un silencio de nueve se
gundos y  cada conjunto de cuatro gru
pos está separado de Jos otros cuatro 
grupos siguientes- por un silencio- .do 
.39 segundos. ■

Determinación de marcación y dts- . 
tangía.— La ■ marcación del barco faró  
está determinada por medio de la es* - 
i&eióñ del barco.. ■
- El primer sonido del-oscilador sub
marino, después de período- de si leu- 
cío de 99 segundos* está - sinei'onkad» 
con el primor punto de la- señal de 
niebla radioteíogróñea después ¿el 
último silencio. .Per tanto* anotan#» : 
la diferencia entra e¡$ts§ dos ■ señales,, 
expresadas en segundos» multiplicas*- 
do.por i.459«.da aproximadamente M  

mmkvm; aí barro- Jam

(Aviso número 409, 14 de Abrí! 
«te 1928.)
ESTADOS U 58 i DOS. COSTA CMSU

ATLANTICO*. —  ü a in e . Bahía
W est FenobseoL— Cambio d® ca«: 
loe da la boya con campana nú* 
mero 2, de ÉSark isiand Leéis®— í 
Notiee to Marinera numera 85Cb 
Wásfemgtón, 1328.
Núm. 410.— Situación— Latitud: 44L 

W  N..— Longitud; 68° 59’ W  (aproxU 
m-ada).

Detalle.— El dfa 3 de Marzo prúxik 
mo pasado, la boya a que se hace ró¿* 
fe rene ia fué pintada de negro y irían» 
eada con el número 1, sin sufrir nim 
gún otro cambio.

(Avteo número 410, 14 de Abrí? 
de 1928.)
Riassachiiseits.— Bahía Bu-zzar¿» <

Luz de la Isla Bird. —  Fróxínn¿
. cambio en . sus características^—í

Notice ío Mariners número 85fí 
Wá&hington, 1928.
Núm. 411.— Situación. —̂ Laiitu^lf 

H* 40’ 10” ■ N.— Longitud: 70o 4#
90 W. íaproximada). ¡

Detalles.— Alrededor del 15 de MaV 
yo serán cambiadas las caracterísite 
cas de j a  luz de isla Rird. i

Nuevo carácter.— Mostrará una lu í 
blanca ée relámpagos cada seis se*' - 
gundos» así: j

Luz, 2 epmdos; oeultación, 4 -sekf 
gundbs. i

(Aviso número 411, 14 de Abril m  
1928.) (

Visibilidad.— 12 millas.
List o f Lights* Part. IX, 1928, íiúk 

mero 232. ■ ' i

Connectteift. —  Lotig isiand Sound^ 
CaiTBblo de carácter en la baliza 
luminosa de Southport.— N oL c i 
to Mariners núm. 852. W ásh in g-' 
toií, 1928. *]
Núm. 412. —  Situacíósn.—  Latitud:’ 

4i* V  45n N.—-Longitud; T3* 17?v 
Í5 ’1 -W. . ■}

Detalles,— Alrededor del 15 de Mai^ 
zo próximo pasado han sido cambia '̂ 
das las características de la balM  
luminosa de So-uthport, mos tranca 
ahora una luz de relámpago verde, | 
unos 5 metros sobre la superficie.
' Las demás carcterísticas de ht bí<, 

liza permanecen inalteTables. 4 1
^Aviso número 412, 14 de Afirii d i 

*9&8.) . , ' !í
■List of LíghtSj Part, IX, 1928, 

mero 362.
Bahía de Wew-York (parto b a ja )^ .  

syauf ragio desaparecido*. *— 
suprimida.—  Notiee to Marinera 
núm. 855. Wáshington, 1928.
Múm. 413,~ Situación. —  Latituéí 

40® 29’ 25” N.— Longitud: 74j 9  
0" W. (aproximada).

Detalles.— Sobre el 3 de Marzo- prtm 
xímo pa^do la baliza roja y negr< 
ue marcaba al naufragio d e l  te q n i 
^Sergeaiit” , fornicada a u n o s  8.00V 
metros y al 159®,5 de la luz doí baB¿4 
Cid Orchand, fué suprimida. i

El buqn* hundido» fué p u e s  I® X 
fio-te. . . ' /ir

iáiís® aúmer® 413, 14 de éé
1928.)
Jtfo DeSawas1®, —  Cabio caracts-f 

jpfstieas 6H' la luz Cherry I»lan4 
Ban.ge- Fronf.-— Notiee té M arm etf 
Búm* 858. ..)Wá&hdíQ£rtozi« 1928.
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Númí. 414.— Situación. .— Latitud: 
8'9°. 45’ N.— Longitud: 75° 3Óf W. 
(¡aproximada.)

Detalles.—El día 5 de Marzo próxi
mo* pasado fueron cambiadas las ca-. 
racterísticas do. Ja luz de referencia.

Nuevo carácter.—Blanca de oculta-: 
c-iones cada tres segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 1 se
gundo.

L a s  demás características perma
necen inalterables.

(Aviso número 414, 14 de Abril de 
1928.)
Neyv - Jersey. —  Referencia sobre 

naufragio al SE. de Absecon Sn- 
Jet.— Noíice to Marinerfe húmero 
856, W áshington, 1928.

• Núm. 415.—Situación. — F a r o  de 
Abseoon.

Latitud: 39° 22’ N.--Longitud: 74° 
25f W; (aproximada.) -

Detalles.—El Ca-pitán del b u q u e  
jaorteamercano :v'Jeffers-on” comunica 
que el 10 de Marzo próximo pasado 
v i ó un naufragio del que emergían 
tres mástiles, unos dos metros sobre 
la superficie, alrededor de unas 7,5 
‘jnillas y al 107° del faro de Absecon.
’ El buque estaba hundido en la di
lección¿Ó°-205°.

Nota  ̂im portante.-- Esfá situación  ̂
debe considerarse nada más que como 
aproximada.

(Aviso número 415, 14 de Abril de 
1928.) '
South Carolina.— Entrada al puerto 

do Charleston. —  Boya luminosa 
establecida temporal menté.— No-
tice to M armers núm. 867. W á- 
shington, 1928.
Núm. 416.—Situación .-- Latitud: 

32° 42' 30” N.—Longitud: 79* 0" 
J¡V. (aproxim ada).

Dealles.— Sobre el 3 de Marzo de 
1928, ha sido colocada una boya 
lum inosa m arcada “2 A”, en el ea- 

, jnal Dredged, de form a cilindrica, 
to n  arm adura verde, m ostrando una 
Júz blanca de relám pagos cada tres 
segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación,
2,7 segundos.

Elevación.— 3,1 m etros ^obre J á  
Buperfioáe.

Se encuentra fondeada en 8,2 
m etros dfe agua sobre la brilla N.
Sel canal y sobre las siguientes 
m arcaciones:

Faro de Charleston, 260*.
Luz del fuerte Sumler Range 

itear, 298°.
Cisterna ^obre Islo of Paírns, 

855°,5. " '
(Aviso núm ero 416, 14 de Abril 

tfe 19<28.)
BRASIL. COSTA E. —  Referencia 

sobre la luz de las Islas Alcaira- 
zes.— Notice to M ariners núm ero 
877. W áslim gtgn, 1928.
Núm. 417.-—• Arriso anter ío r n ú- 

ftiéro 1.243 de 1927 (véase).
S ituación .— L atitud :” 2V  6’ S.—: 

jLfongitud: 45° 41* W. (aproxim ada).
|  Detalles. —  Según informes del 
Capitán del paquete am ericano 
f<2eorge G\.Henry”, en la noche dpi 
1/b de Febrero próximo pasado, pa- 

& menos de 5"milias del faro de

las istias “Aloatrazes”, apreciando' 
que la luz estaba apagada; tiempo 
muy el aro.

Se notifica a los navegantes pa
ra  su general conocimiento.

(Aviso núm ero 417, 14 de Abril 
de 192&.)

L ist of Light, Parí. YíT, 1927, 
núm. 162.
ISLA DE HAITI. REPUBLICA DO

MINICANA Referencia ©obre la
luz Alta Vela. —  Notice to Mari- 
ners núm ero' 875. W áJhington, 
1928.
Núm. 418.—-Situación. — Latitud:

17° 28* 15” N.— Longitud; 71* 3$? 
30” W. (aproxim adas.

Detalle.— Según inform a el Capi- 
tán  del paquete am ericano “Al/ne-: 
ría  Lykés”, en la m adrugada del 22 
de Febrero próximo pasado p'a&ó á 
unas 2 m illar dél faro de la islá 
Alta 3fela, encontrando apagada la1 
referida luz.

Se notifica á los navegantes pa
ra  su general conocimiento,

(¡Aviso núm ero 418, 14 de Abril 
de 19 28.)

L ist of. Liglits, Part. IX, 1928, 
núm ero 1.951. ;

D á R B E L ia r

I,OCAlilDAD

POS Y OBSTÁCTJ 
PARA XA

Aviso anterior nú

FECHA 
EN QUE FUE VISTO

Numero 419
ÍLOS FLOTANTES P I 
NAVEGACIÓN

m. 390 de 1928 (véase).

S I T U A C I O N

3LI&ROSOS

DESCRIPCION

Inglaterra, hosta S. 
English G hannel 

(proximidades).

(Aviso núm. 419,
San Fernando, i

27 Marzo 1928 . . . .  

27 Marzo 1928 . . . .

14 de Abril de 1928 
.4 de Abril de 192¡

Latitud:

51° V N.

48° 27' N.

.)
3. — -El Direc

Longitud:

1° 34' E. 

7o 8' W.

tur, León ]

Naufragio.

Naufragio.

Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
LEY DE ADMISIONES TEMPORALES DE 14 

DE ABRIL DE 1888
Para conocimiento general, y a los 

efectos dél artículo 6.° de la expre
sada Ley, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal, presen-, 
tada a la Dirección general de Adua-* 
ñas:

uExcmo. Sr.: La Compañía “Hila
dos Mohair, S. A,”, con, domicilio so
cial en Sabadell (calle de Mosén Ver-, 
daguer), representada por su Presi
dente del Consejo de administración, 
D. Laureano Moreno, cuya cédula per
sonal al margen se expresa, a V. E. 
acude y atentamente expone:

Que nuestra Compañía es posecdo-: 
ra de dos establecimientos industria
les, uno de ellos situado en Sabadell 
(provincia de Barcelona), dedicado al 
peinaje e hilatura dé toda clase de 
pelos animales, y otro en Barcelona, 
especializado desde el año 1865 en la 
fabricación de toda clase de Terciope
los y felpas en sus diferentes fases de 
tisaje, tintura, acabado y estampado, 
teniendo nuestra Compañía invertido 
en ambas manufacturas un capital de 
cuatro millones de pesetas.

Después de varios estudios de or
den comercial realizados en Alema
nia, hemos podido llegar al convenci
miento de que las más vastas posibi- ¡ 
lidades se ofrecen a nuestra Compa
ñía para realizar en aquel mercado 
una exportación metódica y conside
rable de nuestros hilados de •pelo de 
Angora (Mokair), de que somos pro
ductores.

Los diferentes ensayos de nuestros 
hilados de pelo de Angora (Móhair).

realizados por las más acreditadas 
firmas alemanas que emplean esta es* 
pecialidad textil, han dado como re* 
sultado el que hayan sido propuestos 
a nuestra Compañía importantes con* 
tratos de suministro, que, de poderlos 
aceptar, desarrollarían considerable-: 
mente nuestra^ actual producción.

Técnicamente estamos en las mis* 
mas condiciones de otros concurren* 
tes; nuestras condiciones económicas 
de productibilidad son igualmente per
fectas por tener dotada nuestra má» 
nufactura de la maquinaria más ino* 
derna para esta transformación; no 
obstante esta igualdad de condiciones, 
pesa sobre el valor dé coste de nnes* 
tros hilados de pelo de Angora un 
factor que nos sitúa en desventaja 
sobre otros concurrentes internación 
nales, no estando en nuestras manos 
reducirlo ni alterarlo; este factor con
siste en los derechos de Aduana, qué 
gravan la primera materia que im* 
portamos, mientrau que otros produc* 
tores gozan en esta importación dé 
franquicia aduanera. La primera ma* 
teria necesaria para la fabricación dé 
hilados de pelo de Angora la itnpor-: 
tamos, generalmente, de Turquía, yi 
adeuda por lá partida número 1.21*4 
del actual Arancel de Aduanas; el im* 
porte de dicho adeudo es de pese* 
tas 11,50 por cien kilogramos (oro), 
a! que debemos añadir un recargo dé 
77,50 por 100 en concepto* de monedá 
depreciada (mes de Junio próximo pa* 
sado), lo que suma un total de pese* 
tas 23,60 por cien kilogramos de pelé 
dé Angora, en bruto, importado.

Considerando de que solamente es 
aprovechable el 50 por 100 del total 
de la materia en bruto importada pa* 
rá  su transformación eii hilado, pé* 
demos afirmar que los derechos de 
Aduana y anexos gravan nuestra pro* 
ducción de hilados de; pelo de Angora
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réxpórtábles en pesetas cuarenta y dos 
con ochenta céntimos por cien kilo
gramos, lo que, en lucha con otros 
productores, equivale a una prohibid
fiÍQn ‘ , , • j  1' Él valor de coste industrial -de un
kilogramo de hilado de pelo de An
gora es actualmente de pesetas 12,30 
por kilogramo; el 60 por 100 de, di
cho- v^lor corresponde a su manufac
tura, por lo que podemos afirmar que 
por cada kilogramo exportado corres-: 
ponderían^ pesetas ,7,38 de «nano de 
obra española.

Después de exponer a V. E. lo que 
Antecede, entendemos que únicamente 

/ feería posible a nuestra Compañía rea
lizar una exportación de hilados de 
pelo de Angora si la primera nVateriá 
po fue^e gravada por los derechos de 
¿Aduanas, que nos sitúan en una base 
$e desigualdad manifiesta.

Por todo lo expuesto, suplican a 
¡V. E. se conceda la admisión tempo
ral, con afianzamiento de derechos y 
previas todas las garantías que se es
timen necesarias, para la importación 
de pelo de Angora (partida núm. 1.214 
fiel actual Arancel de Aduanas), con 
reintegración de los derechos -afianza- 
rdos cuando exportemos hilados de pe- 
¡(o de Angora { desde la partida húme
do 1.231 a la 1.242 del actual Arancel 
9e Aduanas), haciendo constar que el 
tiempo necesario entre la fecha de im-

Sortación de la primera materia y el 
e su exportación en producto hilado 

puede llegar a tíos años cómo límite, 
justificando este período de tiempo 
pos causas : una, de. orden mercantil, 
y que consiste en que la oportunidad1 
ge compra no está en relación con las 
épocas de exportación; siendo la se
gunda de orden técnico, y que con
siste en la índole especial de estos 
pilados, para cuya elaboración re
quiérese largos períodos de reposos 
fentre las diversas fases de su fabrica-. 
oión.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Laureano Moreno (rubricado). 
i Barcelona, 22 de Agosto de 1928. 
AP excelentísimo señor Ministro de 
¡. Hacienda.”
„ Lm, entidades que se citan en el 
prtfaulo 70 de la expresada Ley y, en 
general, todos aquellos a quienes afee- 
U  la concesión solicitada, podrán ex- 
gbner, durante el plazo de treinta días 
f  ante la Dirección general de Adua
nas, cuanto estimen conveniente

DI
RECCION GENERAL DE RENTAS 

;i PUBLICAS
 ̂ ,

*>\ |lmo. Sr.: Vista la instancia sus* 
frita  por D. Juan Jares Garriba, Au* 
p íia r de primera clase del Cuerpo ge- 
jheraT de Administración de la Hacién
de pública, Liquidador de Utilidades, 
gen destino en la Administración de 
pentas públicas de la provincia de 
puipúzcoa, en solicitud de. licencia de 
pn m¡es por enfermo,
L  ^ ' a ^ ire‘̂ citín general, en virtud 
pe la delegación que le ha sido atri- 
güítía y de acuerdo con lo dispuesto 
¡pon el apartado segundo de la Real 
Jirden de 2 de Mayo último, y de con- 
íormidad con lo informado por esa 
pélegaciói?, ha acordado concedérsela 
por un mes, con sueldo entero, según

el oasq primero del artículo 33 del 
Reglamento,

Lo que traslado á V. I. para su en*. 
nocimiento y efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1928.—El Director general, 
Antonio Becerril.
Señor Delegado de . Hacienda en la 

provincia de Guipúzcoa. '

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA Y CONTABILIDAD

Este- Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Octubre próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría m  ¿a 
Dirección general de la Deuda y Clf* 
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación del mate
rial se verificará sin previo aviso él 
día 6 del mismo mesi ,

Madrid, 21 de Septiembre de. 1928. 
El Director general, Arturo Eqrcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado\ en 
este día.

Núms• Premio^ Poblaciones.

33.785 150.000 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona.

42 70.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

31.941 50.000 Cazalla de la Sierra,
Viga, Vigo.

15.886 15,000 Madrid, Madrid, Bar
celona.

29.254 3.000 Valiecas, Vallecas, Va
lleras

11.204 3.000 Valencia, Valencia, Va
lencia.

31.406 3.000 Tarragona, Tarragona,
Tarragona.

38.605 3.000 Barcelona, Barcelona,
, Barcelona.

5.731 3.000 Madrid, Barcelona, Ma-
é drid.

17.378 3.000 Madrid, Córdoba, Bar
celona.

36.895 3.000 Córdoba, Córdoba, Cór
doba,

19.361 3.000 Valencia, Madrid, Ali
cante.

19.236 3.000 Valencia, Madrid, GI-
jón.

15.400 3.000 Madrid, Madrid, Va
lencia.

8.040 3.000 Grado, Madrid, Tojre-
lavega.

13.08$ 3.000 Jerez de la Frontera,
Jerez de la Fronte
ra, Jerez de la Fron-
tem*

Núms. Pesetas, Poblaciones.

7.918 ,3.000 Madrid, Gerona, 'Lorca*
18.139 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
15.653 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.

Madrid, 21 de Septiembre de 1928.

En  lorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asig
nados a las áo/icellas acogidas en Io¿ 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vinciai de Madrid, han resultado*agra
ciadas las siguientes:

Mercedes Viana Alvarez, Dominica 
F. Naranjo Porra, Rafaela Galve GaL 
ve, Mercedes Calleja Gómez y Elena 
Gutiérrez Rodrigo, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DB PREMIOS PARA EL SORTfiO 
QfJS SE HA DB CELEBRAR EN MADRID

EL DÍA 1.° DE OCTUBRE DE 19?8
Ha de constar de seis series, áé 

39.000 billetes cada una, al precio 
de 30 pesetas el billete, divididos■ en 
décimos a tres pesetas, distribu
yéndose 809.172 pesetas 'en 2.0CM 
prémios para cada serie, de la ma+ 
ñera siguiente:

PREMIOS DB CADA 8ERIB PESETAS

i  de ioo.ooo
1 de  .....................  60.000
J de .A.......*...............* 20.000
1 de  ........   10.006

15 de 1.500...........   22.50Í
1.679 de 300.......... .......... . 503.700

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero..; 29.700̂  

9g ídem de 30(7 ídem id. 
para los 99 números; 
restantes dé la cen* 
tena del premio se
gundo  .....   29.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ier* 
cero .....    29.700

2 ídem de 800 pesetaat 
cada tina para los nú-; 
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero....  ...« 1.600

2 ídem d® 600 ídem id. 
para los del premió 
segundo  ..........  1.200

2 ídem de 536 ídem id. 
para los del premio 
tercero! .......... 1.071

lóoí ImTñ
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Las a p ro b a c io n es  mm e&rftpalIMéa 
fco-a cualquier ofro premio que pueda 
Borresponder al billete; entendiéndo
se,. ©o® respecto a las seffcdadas.. para 
fo» números m terwr t  posterior al 
de la5. prem io» primera* segundo y 
torera , que sil saliese premiado el 
número 1, su anterior es el 89.000, 
y fursf íM > H rum-na-aUa,, el» tutete 
« m e »  1 será e l siguiente.

 ̂Pitia la nnliranóíi q.P ¡as aproxima
ciones de 300 pesetas, se sabreealien- 
rf.P qu.^ si eif iw im i) primera earres- 
famte, par. ejemplo, af número 23, se 
€*tnnskferwáñ ag*a<nados las- 9g 
jra » restan fc1»  de J& .centena; m  decir. 
“dVsde &l 1 ai 2'í y desde el 26 af fO0. y 
m  igual forma fas aproxima emees te  
,kjs prem ia» segundo y forcejo,

Eí‘ sorteo se efectuará en el l;oeat 
test loado al efecto, can las s e te m i-  
ásdés prescritas por la Imívmmán 
del ramo; ln  la propia forma se ba- 
ráu después sorteo» e le c ta  tes* para 
a#udtea rom eo  premio» de t »  pese
tas entre fas doncellas acogidas fn lo» 
Estableoimienlios de Benefcencm pro
vine i a! de M adir id.

É s t e  aK?te- serán públirosv y  los 
cwr.e nrren-te m leresadte m  ' %} sáideo 
tienen derecho, con la venia dei Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan * especio a las ope~ 
ciones de los sorteos. M  día siguien
te te  efectuado» é s te , se• el
resultada al púMico- por medio de 
l i s t e  Impresas, únicas teca m en te  
S ^ ^ d ró te »  para. a c r e # t e  los? wúme- 
y®& p rem iada .

Lm: pvzmíim m pagarán m  las Ad- 
■0^ii¿.isiraei«!ffitt te n te  .tayao. s it e .e s -  
ymdMm t e  MRete con
presentación y entres» te  t e  miamos 

Madrid, 28 de Mayo de Í9S8. El. 
Director general, Arturo F e m l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACIONMm

OPOSICIONES AL CURSO DE INTERVEN
TORES DE FONDOS

Verificado m  el día de? 1©$ el sor
tee-ele los ©fwasdtees & priesa en el 
Buerpo de Intevenlore» te  foméas> pa
ra delernrnatr el ©rteü <som arreglo al 
sual han te  practican t e  ejercicios, se 
inserta a e m i t e » » © .  lia Fefeciún de 
.*m números obtenido» por 'cada uno 
áe los seferes sÉasiMos a. dichaj, opo
sición.

Asimismo acw ié el Tribuna! que el 
éía i.° m  w f  te  Octubre
iftetraa Mmmim para, acfuax a las diez 
.y seis t e  opoulqig» tesde «1
húmero t aá tíS* tflrísusw 

M adrid -» te $*p»V ubre te  í 928.—
El VocaXSecreitario Je^és Midas.— 
V *  B.#: ‘ €i FrasiteMe, M ü l  Muñoz.

1 t ó d É f f w n A , .

M m . Ite-B./ ,M ¿ ^ i0 ;Fiemá®tez te  
la Reguera:

J8L—B. Vte®fe: Abíúk. T^rr^grnsa.
■- &—B ; Angel i t e ú t e  H en ite tez , 

4 - ^ ,  Eustaquio Pérez Maleo;
* - D .  Pedro Díaz 'Gómez.

8..— D. .José' M asito®  Serrano.
7.— D. Conrado Maluend# Hernán.--. 

dez.
8.—IX Ai^oiú® Roteíguez Sánchez.
9.—-Di Angel CteeSlia Palacios,
Iffc—D. Angel J^Fraéntez- García.
I t .— D. v ;]íj.í>wr>fle • A-i cal®*.
12.—D. Eduardo BalaJlia González.

- j’3.— T\ 1:„y, 10(^7 Valero,
14.— D. R t e  Pérez Negredb'; <-:;
15.— D. Ramón García Rojo.
16.— D. Al^iauitrn Ror^nol Pon zana.
1 7 ..—o, A-nIonio Sónchez Bravo.

—T>. Jtob Jo»é Rnóz .Bote*
• i ,A.Mr®te L te g u m  Domín

guez.
f\%r—D. FrauMviî 'O; M arte,
2-L— a  Tú p^ .
2.2*— D ,
22..— D.. m-rnM  G ’ t - :

■24r-41 laréüip l-orto
28*—D;. Vi/dn-rtea Villar Yázqum. 
.261— B.. Eruetiísc» G -w la s #  áe la 

Y ><?n.
27.— B.. t o é  B.a»cb^te I w l H  
2« — v>. Paúl Gonz-’Poz T-^fo»a.
2 f .— D. S a tú ra te  Escóbete; G'onzá- 

;.te- ARur-ra.,
2%— TX Cánéite Manuel Garrete7© 

C á te la .
OI —Ti TT'-r-ptirain̂  García.
32.— B* Feruraate. B^rsdfte 
R-qi— D.
34 — TÍ. A n* anírv r>n r.f aTUOría.
35.— D. P^f.aet Bu cela,
pe.—TV MnruM'd VTnr*f?>q VaVro.
37.— D. Antonm ra% fa f Coya.s.
33..— D. .To.Qá nA.tehmp-7 P^roz.
» . . — B  Ji^n^ Th'WfiT
40'.— TV T?FaiT4fv l%<*vítro’- PaBro.

—T>-, Vw&nPn > o ? w M í> j Prnero.
47,— T>. L i t e  Rrva. Potoc.
43.— TV Ví-cforino 'ilte rf Boriiández. 
•44.;— TV W vm  Yera.
45.-—D. Juan Bautista Monfort Ra

mos.
—TV B^nlamín Rui7 Hn^rascosa. 

47,— T> ^Tnnu^T Gocfn. O indo.-.
• 43;— 1>. Jci-«é' Rtea? Gnas..

40 — x>. Iraacio? A l o n s o  de Coso-- 
A g ü ite

.50.— D. F r n u e to  Fuentes V illa - 
rrica.

51.— D; Juan teT ífrez  Snórez.
52 _ f X  Manund' Mmm García.
53.— D. Ricarte GuiIérren García.
54.—■!>. Dfives-. Masso..,
55 .— y)* Joq# Bailante García.

;m.-.— B. J u R fe  ^Barre^echea ttrrl- 
barrí.

57 .— 1> Feimrfe Fernández Posadat
58.— D. W  1 M 5  Muíet.

' 5V — IV CataMm..
60.— TV Antera® Favarro Sesrura.

B.. Augu^u MenJorfe Ra^a. 
62.—D. Miguef - WwMsmvz Rayas.

— IV Joo cpife Ferea GatTsia^L
6 4 .— iv Pete®  Isidoro Córrale» 

BarreiF>eKgaa..
65.— I). Juli# Blarrob Túnez*

— B  B a lt e l  W o f  lu iz .
67.— D Enriipi^ Martínez Milán. 
6S.— B  Ja»4- f e r i o  M itjansí 
69.— D Fem ando  Darán Bev.
70*— B. F r a u o t s »  J a ^ te  ümtMé* 

da Quintana*
TI*— D. Ju li#  F M o  Fardo*
72. —  D. Miguel; Cabrera M aíá - 

llaBSu.
‘ ’f 3̂ — B . Wymúñmo M olí R íerá. 
I.*.— TX.. M arinas Morend.
75.— D, Leém  IfaYavro La ir iba .

7§^—-Di. P ete®  Julián O^hand!©,. 
T7.«— IV Germ án Cádiz- Címar. 
Tb*— D* FVanieiiSoo Luqu© d e i R om 

sauí.-
79.— D, Anton io Quintana GíwaUsf 

— IX Luis M artínez Crespo*,
■ S L— 1> V ieen te M onta! Bogura* 

82.— IX Tom ás Manuel "Agoté 
E e liova iría .

85.— 1* José Fontán  Llanas, 
&L— b . Francisco Luis iíemám'

M endom  M ariscal.
— D. José Pares* Vázquez.

86.— D Jo»'é- F  i güeras ü m L
• '8T.;— D « Juan Muñoz ¿e  A neaiíUas^ 

— ÍV José Gar3Ía Dómine.
89*— B  M igu el M arín  Manzanas 

res* •
SCV.— 1K Andró,s López, Muño a - 
9d.— D. Faustino G arrido F ia n c ^  
§2.— D. Ram ón M en oá io  Pérez* 
93.r— B.. Em ilio  Pacheco MartíneZi 
94*— JU Salvador Pérez Roncal,. 
W&— IX  T'amíás M olina A lo rte *
9íX— kK MaDiuel N ovoñ  Ig le s ia ^ . ' 
9'L —  B* B arto lom é Hernández 

Comas.
98..—B.. Juair Lu.qu:e Luquie.

D, Antonio Chápuíi Cresp#, 
1Ú0— IV Manuel Ce 11 Burgueter/ 
It*L — IX A n ton io  de Rubia de Cfeá 

l;s  Escoter* í
l&A— IX  Eugen io González M«jm 

reno. ;
lúJ.— IX Celso Rodríguez €(S-? 

Ríate.,
i#X  —-B. . An ton io  G a n zá te  y

Co'PZciiez,
105.— D; Juan Pérez Muñeca.

. — Ir. V icen te  M oro Lagar*
—IV. Firancisco V icen te iitaatf. 

1Ú8*—- D. Am ador Durán Gonzáái 
t e -  ó

i ®%.— IX  Ant-onio F igu eroa  Rqr 
jas*

% í (X— D.. P e te©  G im énez ta i» . ;
M i.— D. Florencio Relaño Ic o rm
112.-—Ix. Francisco Laymez Tára'-í 

m olii. ‘ I
113.— D. Pascual TrasavaLe# Añm 

teé4 , í
l id .— D. F rancisco  de A t e  C&POfü 

Bo-.a0FgW2r.. ,t
US..— B Bafai^ García. Ramo».-' :
i l í k — IX Juan Rosal Ooniá.
117,— D. Bartolomé Cc^aTteJ iTiai

jí!T)) .*■
D Bínrifae de Lúeas: | 

A ioúso ©ase©'.
110— ü. Juan Roá'rfgue? ^amorS. 
4 20 — D Antonio Saura Paehec<fe 
121.— D. Gabriel Serrano YtíáUá* 
12%— IX j®^é: Pardos Sfél'eTiá’o.
123.—  D. Buesnaventura I  c a r 1 

Pon3. <(|
12:4.— B. Ebailfe Lu z«r«ag®  2¿k

*2 ¿ — B’. José María efe Jüaey 
fea. «

«¡MU,Bt Aratoaio 7illaiíBKrwl G ^  
asez. 4

1«L.— Ht JLtitoaia Martín Lenaaiífe 
12SX— D. Rarnto Hernando V á *

que¿- rf
420..—B.. Mano,®! Casino. ArglteSi ' > 
4301— Di Oeeilio TJeeda Léper. '

; : m — Di. Ernesto Pérez:. Heruáis*'. t 
fJS.— Di Silv'aríO, tío mi Gsmfaseft 
433L—Bi Manuel Teljefeo CtaMk. 

' i » . —B  PaaaMoo Sanaanieg®. Asia»
■ ■ -m .  —  a  Mmmmim
BattíJ» •
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136.— D. Lúeas Diez González, 
i  37*— IX José: liaría  Lauilóm Atva- 

?.ez.
138.-—B. Jaime Baloto Llaneras* 
t3#— D* Antonio- Té Hez Mal&gattov 
140.-— D. Francisco Pacheco Gor- 

d e ia
, 441.—IX A más Bíaz, Casañas.,

4 42»*—EX. Manuel Pérez Martínez, 
Conde.

*4&—EX Juan Luis Cordero Gómez. 
444.— IX. Florentino Vaquero Fran- 

íriseo.
i  45.— D. Juan Boeanagra PRaluga» 
i 46,— D. Ramón Lorenie San jorja.
447.— D. Julián Pal.au Moya no.
448.— D. Luis Aceña Pinuoía. 
!f49— -D. Fidel Soler Tortosa.
150.— D. Antonio Uriel Diez.
$51— IX Ramón Sánchez Palacios, 
452.— D. Nicolás Bellido Roldes,
15.3,— D. Hellodoro Falencia de San

tiago.
154.— D. Rafael Rodríguez Rodrí

guez.
$55— -D. José Plon Aúnes.
156.— D. Tomás Angel Ríos Gonzá

lez. ■
157.:—B. Juan Galdo López. ,
158.— D. Martín Jiménez Lera,
159.-^-D. Francisco Borm ro Gonzá-

ISO.— D. José Díaz González. 
481.— D. Joaquín Gomar Agud.
402.— D. Manuel Lail emané García, 
183. —  D. Guillermo de Azcuitia 

• Muesca,
164.—B. Mariano Ribón Rui»,
$65— D* Salvador López Román, 
•486.— EX Demetrio Eehever Tara

ndo.
167.— D. Federico Boxreda Santa- 

baria.
168.— D. Diego Sánchez Demora 

Guerrero.
463.— D. Esteban Navas. Ruis.
170.-—B, Antonio Gosálvez Lin>I- 

lana* .
171.— D. Luis García Montero* 
X72— D* .Rafael Fabra Gompte,
173.—B, Juan Santana González. 
474.— D. Manuel Martínez Palacios.
175.— D. Victoriano González Sauz.
176.— D. Dionisio Gallego Calvo.
177.— XX Cástor Gómez Domínguez. 
478.—D, Juan Antonio Sánchez de

Castor. ';
i7$— 4X José Óts Martínez.
180,— D. Baltasar Agut Sastre, 
181— B. Alejandro Sauz López, 
182.— D. Juan Maluenga Lloret. 
ff.83*—D¿ Antonio Basanta Saátacruz. 
484.— D. Tomás Pablos Gilva, 
185— D. Manuel Gasea Bamonatcn. 
186*-—XX José Ramos Alvarez.
$87— D. Salvador Pensabene BU- 

' mz.
188.— B. José Ramos Santero»
169.— B. Juan Daímau Daíinau.
190.— D. Benito Ruiz López.
494.— D. José Castejón Gómez.

D. Francisco Esteban Mnife 
498.— B* Julio Nogueras, Prieto.
194.—B. Salvador Ginós Albert. 
!§5— IX Julio Uoret Mass®.
496.— D. Miguel Perelió Tomás; 
197.— D. José Cordón Cabezas., 
498— B, Pedro Boleto Fernández. 
10JX— D. Leocadio, Serrano Cabarga.

. 2MX— EX José Morell Lfeeer.
2t$— I>. ÁntavUi Ramírez Vizcaya.,

 ̂ 202.— D. Eleuterio Va] demoro Gin 
IMp rm» :

2C$3— B. Santiago ManowP Blanco*
204.-—D. Vicente Piris Blsbal.
205.— D. Francesco López Rodrigue»
206— EX Rafael Lucía Rui'z.
207— EX Nicolás Cabanas Mondéjar,
288.— D. Pablo ítiaño G ó m e z  de

Caso.
209— D. José Suárez Rodríguez,,
216.— D. Benito Martínez CnVliílas. 
211.— D. Gerardo Guerra TTIIoa. 
212— D* Santos EnrecR Sasot. *
213.— D, Pedro Manuel Marín Ex

pósito.
214.— D. Daniel Climent Roig.
215— D. Antonio Gutiérrez Balles

teros.
218— D. Luciano Román Méndez.
217.'—B. José Franco Rodríguez. 
218— D. Simeón Ferrrois Cuenca, ^ 
219'.— D. Ladislao Alvarez Abad.
220.— D. Luis .Ruiz Rovira.
221.— D. Saturnino Sampedra Mar- 

eos.
222— D. Javier M a r í a  CavaniEaa 

Prosper.
223— D. Enrique González López. 
224.-—D.. José Martí <Garcerá.
225/—D, Francisco Pórtela Ortega. 
226— D. R a f a e l  Gartfe-Boibolfe 

Sanjuán.
227.— EX Cosme Cueto Esiéveu
228.— D. Juan Morete Lucas.
229¡— EX Antonio Martínez Fuenes.
230.— D. Mariano Rabinal Peblador.
231.— D¿ Armando Garría -  Menddm 

Lorenzo,
232— D. Arturo Hernández Cruz.
233.-—IX Miguel Frnn V llalonga.
234.— D. Lucio Gimeno Langarica.
235.-—D, Vicente Pico Giiter.
236.— D. José Giménez Rodríguez.
237.— D. Acasio Sánchez Wedeles.
238.— D. Miguel Ramón Burillo.
239v—EX Antonio Saélur efe Lucas.
240.— D. Tomás, Isasm Díaz.
241.— D. Avelino Andolz Aguilar.
242.— D¿ José Hernández Gamarena.
243— D. Donato Alvarez Gómez.
244— B. Ramón Redondo Muñoz.
245.— D. José Antonia &ayas Lidón.
246,—D. José Zaragoza Alemany. 
247v—EX José María ilidalga Re

dondo,
248.— D. Martín Herrera Cruz,
2.4®.— IX Juan Bautista Fandoa Ite- 

mingo.
250— D. Diego Aznar Casanova.
M L —D, Constantino Muñiz Barr®. 
23ñ.— D. Benito de Diego Hoz.
253,-—EX Antonio Felices BarracihiBá
254—D. Pedro Lliso Domeneeh,
255-—B. Jesús Bendito de Eiizaieln.
256.— B. José María Bare Tonda.
257.— EX José Zárate Padrón.
258.*—Di Ramón Más Áznar.
259.— D, Francisco de Blas Gómes.
260.— D. Manuel Bigas MontaRá.
28L—B, Cayetano Fontán Manzana. 
262— D. Lisardo García Femánóte.
263.— D. Helioáííro Fernández' 

raballoi
264— D. Luis Pascual Pérez -81006#.
265— EX DanieFGómes Rubio. :

CoquilM,
267. D. BaeiBo Gallego Alba.
268,r—IX Juan, gerna (Rubio.

EX Just0  ̂ Fernán-
. ' *•'

270.— D, Em ilio  Girona Baldrich. \ 
271— D  José Mesa Pérez. I

• 272.— D, José Maián o» Fernánde^ 
Sierra.

2731— D. Manuel V illa r  Sánchez.
274.— D¿ Ramiro G'inés Latorrev
275.— D. Julián Espinosa AícaidA
276.— D. Antonio Galofell Amor.
277.— D. Bartolomé Bauza Pou.
278.— D. Francisco Peña Díaz. ] 
279— D. Femando Rodríguez G á rL

efe.
280.— D. Em ilio  Gutiérrez Antón.- ! 
28 L.— D. Francisco Quintana RoV 

máns. j
282— D. Juan Cortada González. í
283— D. Ramón Villalón Santos,
284.—-D. José Barró Ricart. •.
2R5v— IX Pedro Mateos Camprllós.
286.— D. Gabriel Pérez González.
287— D. Amador Sánchez López. |
288— D. Amánelo Paz Arroyo. ;
289.—-D. Gonzalo Pavés Alvarer, \
290,— D. Germán Marffn Hurtado, j 
291..—D. Ángel de Angulo Valdés5. f 
292.— D. Francisco Abián Cclorrí^' 
2?93,— D, José Lafuerza V illag it^a i
294— D: Bernardo P ay le ras Áieííia^
295— D. Clemente González CalVcx 
296.—-D. Miguel Giménez Pérez:. 
297— 0. Ramón Ramulla] Rumbó, .
298.— D. José Rodríguez Bello. /
299.—L .  Federico Sernáadez Gtf* ‘

N 390— D  Joaqsrfe Bendoa Troí.on^d 
30t.— D. Manuel Megías Boleras.
302.— D. Juan Cam-pfns Fu entelan?.-
303.̂ — D: Franeiseo Martínez Ftien^ 

tes.
304.— D. Tomás Henales Bernarfi 

Veri.
B05v— EX Baldomero Sánchez Gañ&* 

te Sánchez. ■ )

306.— D. D t e o  Nicolás Marqués, )
307.— D: Bal t asar Su sin Escartfi^ j
308.— D. Santos Vázquez Alón«(X ; 
309— D. Pedro- Jover Balaguer; ¡ 
340— EX Ans^l Páramo F e tn á n d ^  
311— D. Isidoro García Ruiz. j  
3 f2— D. Juan Manuel

Atienza. \
343.— TX Eduardo Colubt GonzáM*
314— D. Faustino Gosalbo Gosalh©^
315— D  José Tódesias Moreno. \ 
316.— D. Antonio Martí Funes. ¡ 
817,— D. Julio Martín Guzmán. j 
318— D. Gonzalo Domínguez SaM ó 
319.-—D. Anl onio Milla Ruiz. ■ 
329.— D. Carlos: Monasterio Va!éfr@¿[

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA.

Vacante la plaza de Sirviente de 
fe Seoeién femenina de Vnlgariza-í/ 
ción de esa Escuela, dotada can 
sueldo anual de 1.250 pesetas  ̂ y d#  
«informidad con lo prevenido en m- 
leaJ decrete de 2 de Junio de 

del 3),
f^jta Diroeióm general ha asorda-, 

do que la citada plaza so provea 
mediante: caneare© dé examen,

a las reglas siguiente#: f
• r^niranteé dirigirán sus
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ícitudqs a la referida Escuela en 
an plazo de quince días, a contar 
desde la publicación  de la presente 
Orden en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , acre
ditando las condiciones que a con
tinuación se expresan:

a)’ Edad m ínim a veintitrés años 
y máxim a de cuarenta, con  certifi
cación expedida por los encargados 
del {Registro civil, legalizada si no 
procediera del territorio de la Au
diencia a que la provincia  perte
nece.

b) ^Plenitud dé su capacidad f í 
sica, justificada facultativam ente.

c) Conducta m oral intachable, 
tanto en la vida social como en la 
doméstica, acreditada debidamente 
con certificados expedidos por las. 
Autoridades locales.

d) Saber leer y escribir y  las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V. S. 
a dar cum plim iento a lo que pre
ceptúa el núm ero quinto del m en
cionado Real decreto, sometiendo a 
las concursantes a la prueba seña
lada en el apartado d) del núm ero 
cuarto del Real decreto de. re fe 
rencia. • •

L o digo a V. S. para su con oci- 
jtóento y efectos consiguientes. D ios 
guarde a V. 8. m uchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre de( 1928.-— 
El D irector general, González Oli
veros. ' ; ‘ ' ■
%eñor D irector de la Escuela de Co

m ercio de Bilbao.

ItEAL. ACADEMIA NACIONAL. DE 
MEDICINA

P or fa llecim ientto del académ ico 
de, núm ero lim o. Sr. D. (Ramón Ji
ménez y García, se halla vacante en 
&sta Corporación una plaza de aca
dém ico de núm ero, con  destino a la 
Sección de Anatomía e Histología 
borm ales y patológicas, que la A ca - 
ítemia, en Junta de G obierno eele- 
Jfeada el día 1«9 de los corrientes, 
fia acordado anunciar y proveer.

Las condiciones que exigen los 
^ fa tu to s  en los candidatos a dicha 
fíaza  son las siguientes:
/  1.a Ser español, 
f  2.a Tener el grado de D octor o 
íaceneiado en la Facultad de Medi
cina, con ferido por alguna Univer
sidad del Reino.

3.a Contar diez años al menos de 
antigüedad en el e jercicio  de la p ro
fesión.

4.a Haberse distinguido notable
m ente, en las materias, propias de la 
Sección  por publicaciones orig ina
les, actos, públicos o práctica acer
cada y m eritoria  que le haya gran
jeado m érito reconocido.
f  5.a Hallarse dom iciliado en Ma
drid.
* Las propuestas para la m encio
nada plaza, que deberán ir firmadas 
*>or cinco señores académ icos de 
púm ero, a lo menos, se admitirán 
en esta Secretaría de mi cargo du
dante los quince días siguientes a 
k  publicación  de este anuncio en 
|a G aceta  de  Ma d r id , y se acompa
sarán de la relación de m éritos de 
3&s candidatos, suscritas por éstos y

garantidas con  la firma de los. pro-: 
ponentes, haciéndose constar en ella  
el íugar del nacim iento, edad y  tí-: 
tulos profesionales, con  expresión 
de la féGha en que éstos fueron  li
brados. y  el número de, su registro 
én loá correspondientes libros.

Madrid, 20 de Septiem bre de 1928. 
El Secr et ar io perp etuo, Nicas i o Ma
r i t a l .

MINISTERIO DE FOMENTO
i ■ - - .............

NEGOCIADO CENTRAL
¡Vista la instancia presentada por 

D. B artolom é Crespo üribarri, Ofi
cial segundo tde A dm inistración c i
v il de este M inisterio, adscrito a la 
Jefatura de Obras públicas de Cá- 
ceres, solicitando licencia p or cau
sa de enferm edad; y  

Vistos el certificado facultativo 
que acoñpaña y el favorable in for
me del Jefe de dicha dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enferm o, con sueldo entero, 
de con form idad  con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento para 
aplicación de la Ley de 22 fie Julio 
de 1918 y  en la (Real orden de 12 
de Diciem bre de 1924.

De Real ordén com unicada por 
el señor Ministro lo d igo a V. Si. 
para su conocim iento y efectos. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1928. 
El Jefe interino del N egociado Cen
tral, J. Enrique Alfonso.
Señor Ordenador de pagos de este 

M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado, coten ido 
en la subasta para la con stru cción  
de las obras de term inación de la 
sección  de Alm udaina a Benasan, 
en la carretera de Planes4 a Rellén, 

Esta D irección  general lia r e 
suelto se adjudique definitivam en
te ai m ejor postor, D. Juan Gályez 
Botia, que lic itó  en Alicante, com * 
prom etiéndose a term inar las obras 
calore,e m eses después de pmpeza^ 

por la cantidad de 140 000 pe
setas, que produce en el presupues
to de contrata, de 166.994,25 pese* 
tas, ia ba ja  de 26.994,25 líeselas en 
beneficio a’el Estado, previniéndole 
que en el m ás breve, plazo rem ita 
el acta a que se refiere el artículo 
B.* del pliego de condicione^  que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocí* 
aventó y  efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 dé 
Septiem bre de 1928. —  El D irector 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe d.e Obras pú

blicas de la provincia  de Alicante.

En vísta del resultado ebtenhió 
sn la subasta paradla cous1 ru ccíón  
le la^ obras del .trozo prim ero cíe

la carreterá de Iboná de Bóveda a 
Medina dd 'Pomar.

Esta D ireción  geúóral Ká re* 
suelto se adjudique definitívam en- 
te ai m ejor  postor, D. A ntonio Ipa* 
rragu irre Apaolaz.a, que l i d 1,ó en 
B urgos, com prom etiéndose a tpr* 
n fiia r  Jas obras ca torce  m eses d es
pués ó-r. em pezadas, por la cantidad 
de 149.000 pesetas, quo produce en 
el pife supuesto de contrata, d e 'per- 
setas s 79.3-86,48, la baja de pese* 
tas JOr-386,48 en beneficio del Esta* 
do, previniéndole que en jei máa 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° dpi pliego de 
condiciones que rigen en esta con 
trata:

Lo d igo a V. S. para su conocí-» 
m íenlo y efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de 
Septiem bre de 1928. —  El D irector 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obi as pú

blicas de la provincia  de B urgos.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre* 
tera de Medinaceli a. Barahona,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Garlos Valdecantos y Ruiz 
Zorrilla, que licitó en Soria, com pio- 
metiéndose a terminar las obras diez 
y ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 176.980 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con* 
trata de 205.591,93 pesetas la baja de 
28.711,93 pesetas en beneficio del Es* 
tado, previniéndole que en el más bre* 
ve plazo remita el acta a que se re* 
fiere el artículo 8.° del Pliego de con* 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conooi* 
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos «años. Madrid, 15 de Septiem* 
bre de 1928.— El Director general, Ge* 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincia de Soria.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de fábrica y demás de la va* 
riante para el paso del arroyo de los 
Gallegos, en el kilómetro 6 de la de 
La Línea a la estación de San Roque* 

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente al me* 
jo r  postor, D. Bartolomé Barroso Fer* 
nández, que licitó en Cádiz, compro* 
metiéndose a terminar las obras sel» 
meses después de empezadas, por la 
cantidad do 37.170 pesetas, que pro* 
duce en el presupuesto de contrata 
47.170,70 pesetas la baja de 10.000,70 
pesetas en beneficio del Estado; pre* 
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar* 
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su .mnocimien* 
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1928.— El Director general, Gola* 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincia de ’ Cádiz.

Sucesores de Rivadcneyra (8. A.)..
Paseo de Ssv» 9/v


